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Sociedad Cooperativa Andaluza Coalmen, S.C.A., en Sociedad
de Responsabilidad Limitada.

Jaén, 17 de abril de 2000.- El Secretario, José María
Paniego Merino, DNI: 15.230.647-R.

SDAD. COOP. AND. MULTIMEDIOS

ANUNCIO. (PP. 1651/2000).

La Asamblea General Universal Extraordinaria de la Coo-
perativa Antequera Multimedios, S. Coop. And., en su reunión
celebrada el día 23 de diciembre de 1998, acordó por una-
nimidad la disolución de la cooperativa y el nombramiento
de un liquidador.

Antequera, 24 de diciembre de 1998.- El Liquidador,
Antonio José Guerrero Clavijo, DNI: F-29.808.763.

(Continúa en el fascículo 2 de 3)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

SDAD. COOP. AND. CIUDAD JARDIN
LA HACIENDA

ANUNCIO. (PP. 1881/2000).

La Soc. Coop. Ciudad Jardín La Hacienda, Soc. Coop.
And., en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2/99, de
31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, hace
público que en la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
de delegados de la Cooperativa, celebrada con fecha 29 de
junio de 2000, fue adoptado entre otros y por unanimidad
el acuerdo de escisión de la promoción de San Luis de Sevilla,
que pasará con los socios y patrimonio a ella adscrito a cons-
tituir una nueva cooperativa denominada Ciudad Jardín de
San Luis, Soc. Coop. And., con subsistencia de la cooperativa
que se escinde.

Sevilla, 30 de junio de 2000.- La Presidenta, Emna Celine
Benítez Saurel. DNI 52.230.435.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 11 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de Lucena, provincia de Córdoba.

Visto el Expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Córdoba relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución, de fecha 2 de septiembre
de 1999, del Viceconsejero de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía, se acordó el inicio del Procedimiento Admi-
nistrativo de Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Lucena, sito en la provincia de Córdoba.

Por Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente de 22 de febrero de 2000,
y conforme a lo establecido en el artículo 42.6.º de la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se acordó la ampliación del plazo fijado
para resolver el Procedimiento de Clasificación objeto de la
presente.

Segundo. La Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Córdoba, en la instrucción del Expediente de Clasificación,
cursó sendos Oficios, de 1 de octubre de 1999, a la Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, al Excmo. Ayuntamiento
de Lucena y a la Cámara Agraria Local, instándoles a darle
la publicidad debida al comienzo de las operaciones materiales
de la Clasificación. Dichas operaciones fueron sometidas a
Información Pública mediante exposición en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Lucena, inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia de Córdoba de 13 de octubre, así como noti-
ficaciones a los siguientes organismos y colectivos: Diputación
Provincial de Córdoba, UGT, CC.OO., UAGA, UPA,
ASAJA, Compañía Sevillana de Electricidad, Telefónica, Eco-
logistas en Acción, Confederación Hidrográfica del Guadalqui-
vir, Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
en Córdoba, RENFE, Grupo Ecologista Montillano, Plataforma
Ecológica Cañalerma, Asociación Juvenil Al-Andalus, Grupo
Azahara, Grupo Ecologista Pontanés, Agrupación Ecologista
Soña, Asociación Naturalista Lucentina, Federación Andaluza
de Montañismo, WWF Adena Grupo Local de Córdoba, Club
Senderista Llega Como Puedas, Asociación Mejorana, Minis-
terio de Fomento (Unidad de Carreteras), Guardia Civil (Se-
prona), Comandancia de la Guardia Civil de Lucena, Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca en Córdoba.

Tercero. En el Acta de Clasificación, levantada el día 15
de noviembre de 1999, se recogen las descripciones de cada
una de las Vías Pecuarias clasificadas en el término municipal
de Lucena (Córdoba). Asimismo, en el Expediente de Cla-
sificación objeto de la presente constan las coordenadas abso-
lutas UTM de aquellos puntos singulares por donde discurren
las Vías Pecuarias del mismo término (Anexo III), y una des-
cripción minuciosa de sus recorridos y características, tratán-
dose de igual modo los lugares asociados (Anexos I y II).

Cuarto. Redactada la Proposición de Clasificación por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente

en Córdoba, se sometió a exposición pública mediante anun-
cios en los organismos correspondientes, y notificaciones a
colectivos interesados, antes citados, y publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Córdoba de fecha 30 de noviembre
de 1999.

Dicha Proposición está integrada por la siguiente docu-
mentación:

Documento núm. 1: Memoria.

1. Antecedentes.
1.1. Legislación aplicada.
2. Trabajos previos.
2.1. Base histórico-documental.
2.2. Base cartográfica.
2.3. Recorrido, reconocimiento y estudio de las vías

pecuarias.
2.4. Levantamiento y descripción topográfica del recorrido

de las vías pecuarias.
3. Procedimiento administrativo.
4. Acto de clasificación.

Documento núm. 2: Anejos.

Anejo núm. 1: Acta de Operaciones Materiales.
Anejo núm. 2: Cuadro resumen de las vías pecuarias.
Anejo núm. 3: Descripciones del recorrido de las vías

pecuarias.
Anejo núm. 4: Documentación general.
Anejo núm. 5: Registro de coordenadas.

Documento núm. 3: Expediente Administrativo.

1. Informe de Clasificación y Acuerdo de Inicio.
2. Anuncios Acto de Clasificación.
3. Comunicación a colectivos implicados del Acto de

Clasificación.
4. Anuncios Exposición Pública de Proyecto de Cla-

sificación.
5. Comunicación a colectivos implicados de la Exposición

Pública del Proyecto de Clasificación.
6. Alegaciones e informe.
7. Solicitud de ampliación de plazo y Aprobación de

Ampliación de Plazo.
8. Comunicación a colectivos implicados de Ampliación

de Plazo.
9. Propuesta de resolución.

Documento núm. 4: Planos.

Plano núm. 1: Situación (Escala 1/50.000).
Plano núm. 2: Detalle (Escala 1/10.000).
Plano núm. 3: Detalle lugares asociados (Escala

1/5.000).

Quinto. A la referida Proposición de Clasificación se pre-
sentaron alegaciones por parte de los siguientes:

- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. Comisaría
de Aguas. Córdoba.

- Delegación de Patrimonio de Andalucía y Extremadura
de RENFE.

- Don Fermín Arias Torres.
- Don Manuel Labrador Pérez, en nombre de la entidad

mercantil de Promociones PROAST S.L.
- Ayuntamiento de Lucena.
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La Delegación Provincial de Agricultura y Pesca en Cór-
doba presenta una Comunicación en la que manifiesta que
no procede formular alegaciones, haciendo constar, no obs-
tante, la existencia de siete caminos rurales denominados «Ve-
reda de Castro», «La Torca», «Los Llanos de Don Juan a
los Poleares», «Vereda de las Cuevas», «Cañada del Gato»,
«Serranillos» y «Del contadero al Cristo», correspondientes al
Proyecto de Red de Caminos en el término municipal de Luce-
na. Tercera Parte del Plan MT y obras de la COE del Sureste
de Córdoba, que fueron entregados al Ayuntamiento de Luce-
na, una vez terminadas las obras, al Ayuntamiento de Lucena,
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 3/1995.

La Delegación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba
informó dichas alegaciones con fecha 30 de marzo de 2000.

Sexto. El Delegado Provincial de Medio Ambiente en Cór-
doba elevó a esta Secretaría General Técnica, con fecha 30
de marzo de 2000, la Propuesta de Clasificación de las Vías
Pecuarias del término municipal de Lucena (Córdoba) para
su aprobación.

A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente acto administrativo en virtud de las
atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto 179/2000,
de 23 de mayo, por el que se establece la estructura general
básica de la Consejería de Medio Ambiente y el Decre-
to 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Andalucía que desarrolla la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria». Conforme
al mismo, el artículo 12 del Decreto 155/98, de 27 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, define el acto de Cla-
sificación como «el acto administrativo de carácter declarativo
en virtud del cual se determinan la existencia, denominación,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada Vía Pecuaria».

Tercero. Conforme al artículo 13 del Decreto 155/98,
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la redac-
ción de la Propuesta de Clasificación de las Vías Pecuarias
del término municipal de Lucena (Córdoba) se han tenido
en cuenta los datos existentes en el Fondo Documental previsto
en el artículo 6 del mismo Reglamento, así como la docu-
mentación técnica aportada al Expediente. A estos efectos,
se ha analizado la siguiente documentación y base cartográfica:

- Proyectos de clasificación de los términos municipales
colindantes (Rute, Encinas Reales, Benamejí, Estepa y Cabra).

- Diversa cartografía histórica procedente del Instituto
Geográfico Nacional a escala 1/25.000, del Instituto Geográ-
fico y Catastral (edición histórica a escala 1/5.000), y algunos
mapas más procedentes de los distintos archivos.

- Expediente de cruce de línea eléctrica por vía pecuaria
de 1973.

- Autorizaciones de cruce de vía pecuaria por línea eléc-
trica 1976.

- Listado de la Hermandad Sindical de Labradores y
Ganaderos de vías pecuarias del término municipal de Lucena.

- Informe de la Dirección General de Ganadería en el
que se dan los datos que se disponen de vías pecuarias del
término municipal de Lucena.

- Informe del Secretario del Sindicato Nacional de Gana-
dería referente a los documentos que se poseen de las vías
pecuarias de Lucena.

- Relación de las vías pecuarias de Lucena de la Her-
mandad Sindical de Labradores y Ganaderos de 1970, varios
listados manuscritos.

- Varios listados manuscritos referentes a la información
archivada en el Ministerio de Agricultura sobre las vías pecua-
rias de Lucena.

- Varios documentos sobre reuniones de los técnicos del
Ministerio de Agricultura del primer intento de clasificación
de las vías pecuarias de Lucena.

- Expediente de vertido de escombros en vía pecuaria,
de 1967.

- Expediente de deslinde de vías pecuarias de 1925.
- Solicitud de los ganaderos de Lucena de deslindes de

vías pecuarias de 1932, solicitud de ese mismo año de un
ganadero denunciando la persecución de los ganaderos por
parte del Ayuntamiento.

- Listados manuscritos de 1926 de las vías pecuarias
de Lucena de la Hermandad de Ganaderos del Reino.

- Solicitud de 1956 de certificado de existencia de una
vía pecuaria, formulada por un ganadero denunciado.

- Varios documentos denunciando la roturación de vías
pecuarias.

- Expediente de solicitud de construcción de casa en vía
pecuaria y denegación del mismo, de 1946.

- Informes de ocupaciones de vías pecuarias.
- Documentos referidos al expediente de clasificación de

las vías pecuarias del término de Lucena, de 1957.
- Solicitudes de paso de líneas eléctricas sobre vías

pecuarias.

Base Cartográfica:

- Archivo Histórico Nacional: Croquis del término muni-
cipal de Lucena a escala 1/25.000.

- Instituto Geográfico y Catastral. Trabajos Topográficos.
Provincia de Córdoba. Mapa del término municipal de Lucena
a escala 1/25.000.

- Planos de los polígonos catastrales del término muni-
cipal de Lucena, a escala 1/5.000, primera y posteriores
ediciones.

- Cartografía histórica del Servicio Geográfico del Ejército
y del Mapa Topográfico Nacional a escala 1/50.000.

- Mapas del Servicio Geográfico del Ejército, serie L, a
escala 1/50.000, hojas 988 (16-40), 989 (17-40), 1006
(16-41) y 1007 (17-41).

- Mapa Topográfico Nacional, del Instituto Geográfico
Nacional, a escala 1/50.000, hojas 988, 989, 1006 y 1007.

- Mapa Topográfico de Andalucía, del Instituto de Car-
tografía de Andalucía, a escala 1/10.000, hojas 988 (3-2),
988 (3-3), 988 (3-4), 988 (4-1), 988 (4-2), 988 (4-3),
988 (4-4), 988 (3-1), 988 (3-2), 988 (3-3), 988 (3-4),
1006 (3-1), 1006 (3-2), 1006 (4-1), 1006 (4-2), 1007
(1-1), 1007 (1-2), 1007 (2-1) y 1007 (2-2).

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas, cabe
señalar lo siguiente:

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir manifiesta
que, en lo que respecta a las competencias que tiene otorgadas
por la legislación vigente en materia de gestión del dominio
público hidráulico, en cuanto a las posibles zonas de inter-
sección o influencia de las vías pecuarias, se atienda a lo
establecido en la Ley 29/1985, de Aguas, así como, si se
va a ejecutar alguna obra en zona de dominio público hidráu-
lico, o en las zonas de influencia recogidas en el artículo 6
de la mencionada Ley, se requerirá autorización de este Orga-
nismo de la Cuenca.
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A estos efectos, hay que señalar que, siendo la Clasi-
ficación el acto administrativo de carácter declarativo por el
que, de acuerdo con el artículo 7 de la Ley 3/1995, de Vías
Pecuarias, y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias
de Andalucía, se determina la existencia, denominación,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada vía pecuaria, no es en este procedimiento de Clasificación
cuando hay que delimitar las competencias que corresponden
a cada dominio público. Será, en su caso, en el Deslinde
cuando las competencias deben quedar delimitadas.

Por su parte, la Delegación de Patrimonio de Andalucía
y Extremadura de RENFE, en su escrito de alegaciones mani-
fiesta que, pudiendo afectar la Clasificación de las vías pecua-
rias a terrenos de RENFE, como explotadora del Sistema Ferro-
viario, y al limitar dichas actuaciones de Clasificación con el
ferrocarril, considera que son de aplicación las disposiciones
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de Trans-
portes Terrestres, y el Reglamento que lo desarrolla.

A este respecto, hay que hacer constar que sería en el
deslinde de las referidas vías pecuarias el momento en el que
habría que delimitar el dominio público, ya que hasta que
no haya una Resolución de Aprobación de Deslinde, no se
conocerán los límites de las vías pecuarias en cuestión.

En cualquier caso, y aun cuando fuera aplicable la nor-
mativa mencionada por la entidad alegante, también son de
aplicación la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y el Decre-
to 155/1998, por el que se aprueba el Reglamento de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Don Manuel Labrador Cruz, en nombre de la entidad mer-
cantil PROAST, S.L., pone de manifiesto en su escrito la exis-
tencia de fincas construidas sobre una de las vías pecuarias,
denominada en plano catastral aportado por el alegante Vereda
de los Santos, del término municipal de Lucena. Ante esto,
hay que decir que dicha manifestación se tendrá en cuenta
en la realización del correspondiente Deslinde. Nuestro Tri-
bunal Supremo ha establecido en Sentencia de 12 de abril
de 1985 que «... antes de practicarse el deslinde existe una
situación territorialmente indefinida que impide a la Admi-
nistración adoptar esas medidas recuperatorias y sanciona-
doras, por venir sometidas al principio de legalidad, incom-
patible con esa indefinición...». En igual sentido se pronuncia
el Tribunal Supremo, en Sentencia de 20 de abril de 1988,
al señalar lo siguiente: «... para poder determinar si... ha inva-
dido o no el bien de dominio público ha de saberse dónde
está situado éste y los límites de su superficie: Si no hay
datos sobre el terreno destinado a vía pecuaria y su delimitación
con la finca privada colindante, la afirmación de que ha inva-
dido el terreno de dominio público carece de base».

Por parte del Ayuntamiento de Lucena se alega la in-
adecuación del trazado de la Vereda 14038006. A estos efec-
tos, decir que, en principio, no existe documentación carto-
gráfica que avale la propuesta del Ayuntamiento referido. Y
en cuanto a la afección de algunas parcelas de terreno por
las vías pecuarias, hay que aclarar que el artículo 8 de la
Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, la realidad física y los límites
exactos de las vías pecuarias clasificadas y, por tanto, la deter-
minación clara de posibles intrusiones, se establecen mediante
el acto administrativo de deslinde. Asimismo, el Ayuntamiento
de Lucena alega la existencia de un camino que entiende

podría ser una vía pecuaria, «Camino de Encinas Reales».
Sobre esta alegación, hay que señalar que, realizados los tra-
bajos de comprobación oportunos, se procede a estimar esta
alegación. No se considerará la vía referida en todo su trazado,
puesto que en la entrada al término de Encinas Reales no
está clasificada, por lo que se estima el tramo comprendido
desde su inicio, en la aldea de Jauja, hasta el entronque con
la Vereda del Camino de Los Barreros, quedando como una
Colada de 10 metros de ancho.

Por último, don Fermín Arias Torres alega, con respecto
al trazado de la vía pecuaria identif icada con el
núm. 14038005, que estudiados los Planos Catastrales, indi-
can que existe un camino que, partiendo del Camino de Cortés,
hacia el Sur-Oeste, cruza el camino de Aguilar y el del Cortijo
Algar, uniéndose al Camino de Las Salinas, de este mismo
nombre. El alegante considera este trazado más corto, más
recto y más acorde con la geografía del terreno, sin giros for-
zados en su recorrido.

Conforme se indica en Informe de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente en Córdoba, ya reiterado, comprobado
lo expuesto en la alegación antes descrita, se estima la misma.

Quinto. En la tramitación del Expediente de Clasificación
objeto de la presente se han observado todos los trámites
preceptivos.

Visto lo expuesto, y conforme a la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, así como el Decreto 155/98,
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y demás disposiciones de obligado cum-
plimiento,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Lucena (Córdoba) de conformidad con la Pro-
puesta emitida por la Delegación Provincial de Córdoba de
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
y conforme a la descripción y coordenadas absolutas UTM
que se incorporan a la presente a través de los Anexos I,
II y III.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de mayo de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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(*) Durante todo su trayecto, esta vía pecuaria tiene como eje la línea de límite de términos municipales, por lo que se clasifica
la vía pecuaria con una anchura de 18,75 m.
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ANEXO II A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 11 DE MAYO DE 2000, POR LA QUE
SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS
DEL TERMINO MUNICIPAL DE LUCENA, PROVINCIA DE

CORDOBA

- Cordel de los Espartales:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038001.

Procede: Cordel de los Espartales (Encinas Reales).
Continúa: Cordel de Encinas Reales (Encinas Rute).
Dirección general: O-E.
Longitud: 3437 m.
Anchura: 18,75 m.
Estado de conservación: Regular.

Inicia su recorrido en el término de Lucena, con la sal-
vedad de que durante todo su trayecto discurre por el límite
municipal con Encinas Reales, unos 200 m antes de la salida
del camino al Cortijo Nuevo y al Cortijo de los Garcías, que
sale por la izquierda. Unos 200 m más tarde cruzamos un
nuevo camino que va hacia la izquierda al Cortijo de las Gre-
gorias y por la derecha a la carretera CO-210 de Encinas
Reales a Rute, cruzando a continuación, unos 350 m más
tarde, un camino que por la izquierda accede al Cortijo Blanco,
que queda a unos 100 m del eje de la vereda y por la derecha
va a la citada carretera.

Sigue entre olivares por la línea de límite de términos
para cruzar la carretera unos 250 m después. Unos 400 m
más tarde se separa por la derecha el Camino de la Ercilla,
y a unos 250 m de este punto sale por la izquierda un nuevo
camino que por el paraje conocido como Loma de los Frailes
llega a la carretera nuevamente.

Unos 200 m más tarde arranca por la derecha la Vereda
de la Cuesta de Laso, girando entonces ligeramente el cordel
a la izquierda, pasa a continuación entre fincas de olivar y
zonas de monte bajo teniendo a la izquierda el paraje conocido
como Dehesa de Castilrrubio, llegando a unos 1.400 m de
la salida de la vereda descrita anteriormente a unirse por la
derecha un camino que proviene de Encinas Reales y entrando
a continuación el cordel en el término de Rute por donde
continúa para llegar a su casco urbano.

Nota: Este cordel discurre durante todo su recorrido, de
aproximadamente 2.966 metros, marcando el límite entre los
términos de Lucena y Encinas Reales, por lo que tiene una
anchura, en el término municipal de Lucena, de 18,75 metros.

- Vereda de Córdoba:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038002.

Procede: Vereda de Córdoba (Monturque).
Continúa: Vereda de la Cañada de Cristo Marroquí-Vereda

de la Cruz del Espartal al Vado de los Bueyes.
Dirección general: N-S.
Longitud: 10.172 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Entra en el término de Lucena procedente del término
de Monturque, teniendo a la izquierda, a unos 200 m, el
Cortijo Las Chamizas, sigue entre olivares cruzando, a unos
150 m de su inicio el arroyo de la Alameda. Encontramos
poco después, a unos 200 m del vado de este arroyo, un
nuevo cruce que hacia la izquierda va al Cortijo Angulo y
hacia la derecha va a varios cortijos en mal estado, conser-
vándose en esta dirección el camino en muy mal estado.

Pasamos a continuación, unos 100 m más tarde, junto
a unas ruinas de un antiguo cortijo, que nos quedan a la
izquierda, llegando unos 350 m más tarde a la carretera
N-331, de Córdoba a Málaga, a la altura de una zona de
descanso situada en el paraje conocido como Balandrones.

Tomamos la carretera citada hacia la derecha, en sentido
a Lucena, teniendo poco después por la izquierda, a unos
250 m de la incorporación, un cortijo y unos 150 m después,
también por la izquierda, la salida hacia el Cortijo El Colegio
y otros más.

Siguiendo por la carretera unos 450 m, parte por la izquier-
da un nuevo camino hacia varios cortijos del paraje de Albarizas
Bajas, teniendo unos 100 m después la salida por la derecha
de la Colada del Camino del Cementerio (14038019), por
la que se accede al Cortijo Balandrones, situado a unos 200 m
del eje de la vereda.

Continuamos por la carretera iniciando el descenso que
nos lleva hacia Lucena para llegar al paraje de Los Santos,
entrando la vereda en zona urbana unos 850 m más tarde,
en el polígono industrial de Los Santos, cruzando a conti-
nuación la Vereda de la Mata (14038006), y una línea eléc-
trica de alta tensión, saliendo de la zona urbana a la altura
de la Venta Mari Celi, a unos 70 m del eje de la carretera,
coincidiendo con el cruce con la vía de Campo Real a Espelúy
y continuando entre olivares con una línea eléctrica de media
tensión a la izquierda.

Unos 200 m del paso de la vía tenemos una salida a
la izquierda hacia una casilla con balsa de alpechín. Unos
350 m más tarde cruzamos transversalmente un camino que
por la derecha se dirige al Cortijo de Los Santos y por la
izquierda va a la carretera N-331. Empezando a descender
entre olivares llegamos, unos 600 m después del punto ante-
rior, a un nuevo cruce que por la derecha se dirige al Cortijo
de Noné, hoy en ruinas, y por la izquierda se dirige a la carretera
C-338, en las inmediaciones del Cortijo del Marqués de Campo
de Aras.

Llegamos así, unos 450 m más tarde, de forma prác-
ticamente rectilínea hasta llegar a la carretera A-340 de Puente
Genil a Lucena, teniendo a la derecha a unos 50 m del eje
de la vereda una nave, y torciendo a la izquierda al llegar
a la carretera entre los parajes de La Campuzana y la Huerta
del Conde. Seguimos por la carretera unos 180 m, para sepa-
rarnos por la derecha a la altura de la salida de la nueva
planta de tratamiento de aguas residuales, que rodea la vereda
por la izquierda, para llegar, a unos 100 m de abandonar
la carretera, al vado del arroyo Rigüelo. Continuamos entre
tierras de secano y olivar para cruzar, unos 300 m más tarde,
la Vereda del Camino de los Barreros (14038015), conocién-
dose este tramo como Vereda de los Yesares.

Unos 200 m después del cruce con la anterior vereda
arranca por la izquierda un sendero que lleva, unos 250 m
más tarde, al ruinoso Cortijo del Conde de Hust. Unos 250 m
más tarde pasamos junto a una casilla con un depósito cuyo
cercado está dentro de la vereda, y siguiendo unos 700 m
más llegamos al cruce con la Vereda del Camino de Jauja
(14038012), que tiene a su izquierda un chalet. Gira lige-
ramente entonces a la izquierda y en muy mal estado llega,
entre viñas y chalets por la derecha, al cruce con la carretera
de Lucena a Estepa, a unos 50 m del eje de la carretera
N-331.

A partir del cruce con la carretera la vereda toma como
eje una calle asfaltada, que por la izquierda tiene un polígono
industrial y por la derecha el paraje de Cerro Gordo y algunas
naves industriales, para apartarnos de este polígono industrial
unos 850 m a la altura de la planta asfáltica de la Diputación,
saliendo por la izquierda el Camino del Naranjo, y entrando
por la derecha unos 150 m después.

Unos 100 m después sale por la izquierda un nuevo
camino hacia la Casa de Paredes, en el paraje de Paredes
de Ortega, y unos 750 m más tarde cruzamos un pequeño
arroyo, para llegar, unos 100 m más tarde, al cruce de la
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Vereda de la Cañada del Cristo Marroquí (14038004), con-
tinuando la vereda con el nombre de Vereda de la Cruz del
Espartal al Vado de los Bueyes (14038005).

- Vereda de la Campana:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038003.

Procede: Vereda de la Campana (Monturque, Moriles).
Continúa: Vereda de Moriles a las Navas de Selpillar.
Dirección general: N-S.
Longitud: 625 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Se interna en el término de Lucena en el mojón de división
de los términos de Monturque, Moriles y Lucena, por el paraje
de Las Ubadas, discurriendo la vereda entre tierras de viñas
y secano.

Llega de esta manera unos 625 m después de su inicio
a la carretera CO-761, que va de Moriles a las Navas de
Selpillar y por cuyo eje discurre la Vereda de Moriles a las
Navas de Selpillar (14038010), a unos 600 m de la
gasolinera.

- Vereda de la Cañada de Cristo Marroquí:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038004.

Procede: Descansadero de El Contadero.
Continúa: Colada del Camino del Madroñero.
Dirección general: O-E.
Longitud: 5.299 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Se inicia esta vereda en el Descansadero de El Contadero
(14038501), tomando la dirección este por una pista asfaltada
que tiene chalets a ambos lados. A unos 250 m de la salida,
después de dejar el descansadero a la derecha de la vereda
y el nacimiento del arroyo del Contadero, cruzamos una pista
de acceso para los chalets torciendo la vereda ligeramente
a la derecha en este punto. Seguimos entre chalets, tierras
de olivar y secano, para encontrar, a unos 500 m del cruce
con la pista, una salida a la derecha hacia fincas agrícolas,
posteriormente encontramos a la izquierda a unos 50 m de
la salida anterior una nueva salida para terrenos agrícolas,
y casillas a izquierda y derecha.

Unos 300 m más tarde de la zona anterior encontramos
por la izquierda dos chalets con cercado en el interior de la
vereda, encontrando otro más unos 450 m más tarde. Con-
tinuando entonces unos 150 m por la misma pista cruzamos
un camino en mal estado conocido como Cañada del Naranjo,
que por la izquierda se dirige hacia el paraje del mismo nombre,
y por la derecha sirve para acceder a un chalet que se sitúa
justo al lado de la vereda y a otras fincas agrícolas.

Continuando entre olivares y tierras de secano llegamos
poco después, a unos 600 m, al cruce con dos veredas ter-
minando por la izquierda la Vereda de Córdoba (14038002),
y arrancando por la derecha la Vereda de la Cruz del Espartal
al Vado de los Bueyes (14038005), teniendo a la derecha
de dicho cruce un chalet cuyo cercado está dentro de la vereda.

Después del cruce con las dos veredas continúa la que
venimos describiendo hacia el este, teniendo una salida hacia
la izquierda a unos 250 m, y, a continuación, un chalet con
cercado en la vía pecuaria a la izquierda también. Unos 350 m
después de la salida anteriormente mencionada tenemos una
nueva salida a la izquierda hacia el paraje de Tejera, teniendo
por la derecha el paraje de Retamoso. Entre olivares continúa
la vereda para llegar, unos 550 m después a una zona de
chalets, cuyos cercados se encuentran en su mayoría en la

vereda, saliendo por la derecha unos 300 m más tarde un
camino hacia el Cortijo del Castro, y llegando a la carretera
N-331, unos 150 m más tarde.

Al cruzar la carretera tenemos a la derecha la Capilla
del Cristo Marroquí, dentro de la vereda y a la izquierda la
Venta del Cristo Marroquí. Seguimos entre chalets a izquierda
y derecha por una pista para cruzar, a unos 420 m del cruce
con la carretera el arroyo de Gil Sánchez. Siguiendo entonces
por la misma pista asfaltada llegamos a un cruce, a unos
500 m del punto anterior, por el que se accede hacia la izquier-
da a varios chalets y por la derecha al Cortijo de Vendoño
y otros chalets.

Poco después, entre olivares a unos 250 m del punto
anterior, llegamos al cruce con el Camino de Cuevas, que
sale por la derecha, donde termina esta vereda y hacia adelante
continúa el camino como la Colada del Camino del Madroñero
(14038020), cruzando poco después a unos 100 m una línea
eléctrica de alta tensión.

- Vereda de la Cruz del Espartal al Vado de los Bueyes:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038005.

Procede: Vereda de Córdoba-Vereda de la Cañada de Cris-
to Marroquí.

Continúa: Cordel de Algar (Badolatosa)-Vereda del Tarajal
(Alameda).

Dirección general: NE-SO.
Longitud: 21.273 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Se inicia esta vía pecuaria como continuación de la Vereda
de Córdoba (14038002), que termina al cruzar la Vereda
de la Cañada de Cristo Marroquí (14038004), continuando
en dirección norte a sur entre los parajes de Cerro del Rey
a la derecha y Retamoso a la izquierda. Sale por la derecha
a unos 50 m de su inicio un camino hacia la zona de Cerro
Quintana y Romerales.

A unos 700 m de su inicio pasamos frente a la Casilla
del Café, que se queda a unos 100 m a la izquierda de la
vereda. Unos 200 m más tarde, coincidiendo con un ligero
giro a la izquierda arranca por la derecha un camino de acceso
a un cortijo, que queda situado a unos 100 m de la vereda.
Siguiendo entre olivares continuando por la misma pista lle-
gamos, a unos 400 m de la última salida, a un cruce que
por la izquierda se dirige a la zona de la Venta de Cristo
Marroquí, y por la derecha hacia Cerro Quintana.

A continuación, unos 50 m más tarde, sale por la derecha
un camino a un cortijo que se sitúa a unos 100 m del eje
de la vereda, y en este punto nos separamos por la derecha
de la pista por la que venía discurriendo la vereda, conocida
como Camino de los Molinos. Sigue entonces la vereda unos
450 m de forma prácticamente rectilínea para llegar a un
nuevo cruce, desviándonos a la izquierda del camino por el
que venimos, continuando el anterior hacia varios cortijos.

Descendiendo entre olivares por un tramo de camino cono-
cido como Camino del Barrancón tenemos por la izquierda
el paraje de Mesonera con su cortijo situado a unos 350 m
del eje de la vereda y por la derecha, a unos 650 m del
último cruce, parte un camino hacia el Cortijo de la Encina.

Seguimos por el mismo camino unos 1.100 m entre oli-
vares, para llegar al cruce con la Vereda del Camino de Loja
(14038014), que se inicia en este punto hacia el este, pasando
poco después, a unos 100 m de su inicio, delante del Cortijo
del Barrancón.

Gira la vereda en este punto hacia la derecha bordeando
el cerro de Buenos Vinos, y partiendo por la derecha dos cami-
nos, el primero a unos 350 m del cruce con la vereda y
que da acceso a varios cortijos, estando el primero a unos
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200 m de la vereda, unos 50 m del cruce anterior sale el
segundo de los caminos con destino a varios cortijos.

Seguimos descendiendo en dirección al Puente de las
Navas, sobre el río Anzur, para encontrar unos 600 m después
una nueva salida a la derecha para acceder a fincas agrícolas.
Unos 150 m más tarde y coincidiendo con un giro a la izquierda
pasamos frente al Cortijo de Lastra, que se nos queda a la
izquierda de la vereda, teniendo más abajo el barranco del
arroyo del Chorrillo y por la derecha el paraje de Los Lastres,
y el barranco del arroyo de la Janga. Seguimos entonces entre
estos dos barrancos pasando en la zona más alta por una
zona de monte bajo, para llegar al Puente de las Navas unos
1.450 m después de pasar junto al Cortijo de Lastra, habiendo
dejado a la derecha una casilla unos 400 m antes, y un cruce
por la derecha también unos 50 m antes del puente.

Iniciamos después de cruzar el puente la subida entre
tierras de monte bajo primero y olivar después, arrancando
por la izquierda, a unos 400 m del puente, un camino con
dirección a los cortijos de la Peña, de la Eufemia y Cortijo
de Covacho Bajo. A continuación, a unos 450 m del punto
anterior, y ya entre olivares, cruzamos un camino de acceso
a casas agrícolas, teniendo por la izquierda una a unos 50 m
del eje de la vereda y otra por la derecha a unos 100 m
sobre el camino.

Cruzamos entonces, unos 300 m después de este último
punto, un nuevo camino, que por la izquierda sirve para acce-
der al Cortijo de Covacho Bajo, y por la derecha a varias fincas
agrícolas, abriéndose en dos caminos. Teniendo a partir de
ahora por la izquierda el paraje de Las Navas.

Nos encontramos por la izquierda una casilla agrícola unos
300 m después del último cruce, a continuación, unos 320 m
más tarde, cruzamos un pequeño arroyo, sobre una obra de
fábrica, saliendo a continuación un camino a la derecha, para
acceso a una casilla agrícola y fincas.

Llegamos entonces, unos 200 m después del cruce con
el arroyo, entre tierras de secano y monte bajo, a las inme-
diaciones del Cortijo de Cortés, entre cuyas edificaciones pasa-
mos, a continuación sale por la izquierda un camino de acceso
a la finca con eucaliptos a ambos lados. En dirección al oeste
seguimos unos 60 m y pasada por la izquierda la última edi-
ficación giramos ligeramente a la izquierda, para tomar direc-
ción sur y encontrar un camino de acceso a fincas agrícolas.
Tomamos entonces el camino que sube junto a una pequeña
vaguada, que tenemos a la izquierda, para llegar al punto
más alto de la pequeña colina, unos 700 m después del ante-
rior cruce.

Llegados a este punto sale por la izquierda un camino
para acceso a fincas agrícolas, y por la derecha tenemos, a
unos 300 m del eje del camino en dirección este, unas ruinas
de un antiguo cortijo.

Siguiendo entonces la vereda la dirección suroeste baja
entre olivares de nueva plantación, puesto que antes existían
cultivos de secano en esta zona, y cruzamos la Vereda del
Camino de los Barreros (14038015), unos 700 m después
del cruce anterior, que discurre junto a un regato. Continúa
entonces la vereda entre los parajes del Cortijo de Algar y
Las Ochenta, girando ligeramente a la izquierda. Al llegar a
la zona del paraje de Curado, vemos por la derecha una línea
eléctrica de alta tensión, girando a la derecha en el momento
en que la línea eléctrica está a unos 200 m de la vereda,
dirigiéndonos a cruzar transversalmente dicha línea a unos
35 m de uno de los apoyos, y llegando a unos 250 m del
cruce bajo la línea eléctrica a la altura del Camino de Algar.
En este punto la vereda gira a la izquierda tomando en su
eje el citado camino que sigue también por la derecha, y
de frente llega la Vereda de Laguna Amarga (14038007),
que termina en este punto.

Habiendo girado a la izquierda la vereda pasamos frente
a Las Salinas, saliendo su camino de acceso unos 300 m
después del cruce anterior. Y saliendo un nuevo camino unos
200 m más tarde hacia una casilla agrícola, llegamos poco

después, a unos 200 m del punto anterior, al cruce con la
carretera de Lucena a Benamejí.

Inmediatamente después del cruce de la pista anterior
la vereda toma en su eje una pista que no abandonará hasta
el final. Unos 350 m más tarde cruzamos otro camino que
por la izquierda lleva al Cortijo de Curado y por la derecha
hay unas ruinas y llegamos al Cortijo de Gazulta. Seguimos
entonces entre los parajes de Las Martinas y Los Bacalaos,
encontrando unos 1.200 m después del último cruce, un nue-
vo cruce que por la izquierda va hacia el paraje de La Vapora,
y hacia la derecha el Molino de Alamillos, en el paraje de
El Canónigo.

A continuación y siguiendo entre tierras de secano y oli-
vares, encontramos una salida a la izquierda para el Cortijo
La Vapora, unos 750 m después del último cruce. Y pos-
teriormente, a unos 150 m de este punto, cruzamos la pista
que va de Jauja a Benamejí que discurre por el eje de la
Colada del Camino de Encinas Reales (14038021), teniendo
por la derecha un pozo a unos 600 m. Unos 150 m más
tarde sale por la derecha un camino con dirección al paraje
de Casería de Mora, y a continuación, unos 400 m más tarde
llegamos al cruce con el camino al Cortijo La Hecilla por la
izquierda, y por la derecha a fincas agrícolas.

Siguiendo entre olivares llegamos a unos 800 m del punto
anterior a un nuevo cruce, del que sale un camino a izquierda
hacia el Cortijo de San Rafael y otro a derecha para acceder
a fincas agrícolas. Saliendo a continuación unos 100 m des-
pués un camino a la derecha hacia una nave que está situada
a unos 200 m sobre el camino.

Unos 500 m más tarde pasamos frente a unas ruinas
que quedan a la izquierda, a unos 50 m del eje de la vereda,
y unos 150 m después pasamos frente al Caserío de Porras,
que se sitúa a unos 200 m del eje de la vereda. Unos 500 m
más tarde sale un nuevo camino por la izquierda con dirección
al Cortijo de la Dehesilla y la Ermita de San Miguel.

Continuando por la misma pista encontramos a la dere-
cha, a unos 1.350 m del anterior cruce, la salida para el
Cortijo San Miguel, que se sitúa a unos 200 m del eje de
la vereda. Inicia entonces la vereda el descenso hacia el paraje
del Vado de los Bueyes, saliendo un camino por la izquierda,
unos 900 m después de la salida del cortijo. En este punto
la vereda hace un zigzag pronunciado, llegando a la altura
del Cortijo El Vado de los Bueyes a unos 1.000 m después
del último cruce, teniendo el cortijo a la derecha, hoy en día
centro de rehabilitación y a la izquierda el cerro del mismo
nombre que el cortijo, saliendo a continuación por la derecha
un acceso a la explotación de áridos que está situada junto
al río Genil.

A continuación, unos 700 m adelante y bordeando el
cerro anteriormente citado, llegamos a cruzar el río Genil, para
internarnos en el término de Alameda, en la provincia de Mála-
ga, inmediatamente antes de la unión con el arroyo que se
incorpora al río por la izquierda.

- Vereda de la Mata:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038006.

Procede: Vereda del Camino de Jauja-Vereda de la Cañada
del Cristo Marroquí.

Continúa: Vereda del Camino de Lucena a Montilla.
Dirección general: SO-NE.
Longitud: 8.186 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Se inicia esta vereda en el cruce entre la Vereda del Camino
de Jauja (14038012) y la Vereda de la Cañada del Cristo
Marroquí (14038004), que termina en este punto, a la altura
del Cortijo del Contadero, junto al que se sitúa el Descansadero
de El Contadero (14038501).
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Se interna la vereda desde su inicio en el paraje conocido
como Lomas del Duque, teniendo una casilla a la izquierda
junto a su salida y otra más a la derecha, a unos 130 m
de su inicio, separada unos 50 m del eje de la vereda.

Sigue entonces la vereda entre olivares para pasar junto
a una nueva casilla unos 450 m más tarde, que se sitúa
a la derecha de la vereda y que tiene a continuación unas
viñas. En los siguientes 700 m la vereda hace un ligero giro
a la izquierda, otro a la derecha y finalmente uno a la izquierda,
para llegar entonces a la altura de una casilla agrícola que
se sitúa a la derecha de la vereda, ya en el paraje de la
Capilla de los Corteses.

Llegamos entonces, unos 150 m después, al cruce con
la Vereda del Camino de los Barreros (14038015), por cuyo
eje discurre el camino vecinal CV-218, asfaltado en este tramo,
con una casilla a la izquierda de dicho cruce.

Nos internamos a continuación en el paraje de la Huerta
de Guerra y rodeamos por la izquierda el cortijo del mismo
nombre, unos 130 m más tarde, para bajar entonces entre
olivares buscando el vado del arroyo Rigüelo. Unos 350 m
después de dejar a la derecha el cortijo mencionado cruzamos
una línea eléctrica de alta tensión e inmediatamente después
un camino que sirve para acceder por la izquierda al Cortijo
Grande del Duque y por la derecha a las fincas del paraje
El Mellón.

Vadeamos a continuación el arroyo Rigüelo, unos 100 m
después del cruce con la línea eléctrica, situándose inme-
diatamente después por la derecha el Molino de Bandera Blan-
ca, y girando en ese momento la vereda ligeramente a la
izquierda para ir durante un tramo de forma casi paralela al
arroyo. De esta manera, entre viñas y olivares pasamos, a
unos 600 m del vado del arroyo, junto a una casilla agrícola,
que se queda a la derecha y ya separándonos por completo
de la alineación con el arroyo arranca por la derecha poco
después un nuevo camino, a unos 200 m de la casilla men-
cionada, para acceder a un cortijo.

Llegamos un poco más tarde, unos 170 m después, a
un cruce por el que se accede por la derecha al Cortijo de
Mata, que da nombre a esta vereda, y por la izquierda a
unas casillas en ruinas y a la carretera A-340, a la que la
vereda llega unos 100 m después, teniendo en este punto
una casilla a la derecha con cercado en el interior de la vereda.

Tomamos el eje de la carretera durante unos 120 m para
separarnos y desviarnos a la izquierda, teniendo por la izquier-
da el paraje de Los Bujeos y por la derecha el de Noné. Lle-
gamos así, unos 500 m después de la salida de la carretera,
a la altura de una salida por la derecha por la que se accede
a un cortijo, habiendo pasado unos 70 m antes de este punto
junto a una caseta que se queda a la izquierda. A continuación
llegamos a la altura del Cortijo de Noné, unos 650 m después
del último cruce, saliendo un camino en este punto hacia
la derecha al paraje conocido como La Campuzana, e incor-
porándose por la izquierda, que es el lado en el que está
el cortijo, la carretera CO-763 de Lucena a las Navas de Sel-
pillar, que a partir de ahora discurrirá por el eje de la vereda,
que en este tramo es conocida como Vereda de los Santos.

Sigue entonces entre olivares para pasar, unos 800 m
después, a la altura de la salida de un camino a la derecha,
para acceso de fincas agrícolas, con tierras de secano y viñas
a derecha e izquierda, respectivamente. A continuación, unos
180 m más tarde, cruzamos por una obra de fábrica el arroyo
del Horcajo, girando ligeramente a la derecha la vereda. Unos
230 m más tarde sale por la izquierda un camino con dirección
al Cerro Aljibe y Cerro de las Puestas, que cruza la vía de
Campo Real a Espelúy a unos 200 m. Gira entonces nue-
vamente la vereda hacia la derecha para pasar, unos 700 m
más tarde, entre el Cortijo de los Santos a la derecha y la
vía del ferrocarril, a la izquierda, teniendo a ambos lados tierras
de secano y erial.

Llegamos a continuación al paso a nivel, unos 150 m
después de pasar frente al Cortijo de los Santos, con la casilla

del paso a nivel a la derecha. Inmediatamente después llega
la vereda a la zona urbana del polígono industrial de Los San-
tos, para unirse a la Vereda de Córdoba (14038002) al llegar
a la carretera N-331 de Córdoba a Málaga, y tomando la
dirección hacia Córdoba coinciden en el trazado durante unos
150 m, se separa entonces la vereda que venimos describiendo
por la derecha de la carretera pasando entre unas casas y
naves industriales para, unos 240 m después de abandonar
la carretera, dejar la zona urbana de Lucena.

A continuación tenemos dos casillas por la izquierda e
inmediatamente después la vereda gira ligeramente a la dere-
cha teniendo una tercera casilla por la derecha, llegando a
un cruce de acceso a fincas agrícolas a unos 700 m de aban-
donar la carretera. Pasamos después, a unos 200 m del punto
anterior, frente al Cortijo Poteta que se sitúa a unos 150 m
del eje de la vereda, y continuando entre olivares llegamos
a continuación, a unos 600 m del cruce anterior, al cruce
con la Vereda del Camino de Lucena a Montilla (14038016),
donde termina esta vía pecuaria.

- Vereda de Laguna Amarga:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038007.

Procede: Vereda del Camino de Jauja.
Continúa: Vereda de la Cruz del Espartal al Vado de los

Bueyes.
Dirección general: O-E.
Longitud: 4.101 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Se inicia esta vereda en la Vereda del Camino de Jauja
(14038012), unos 150 m después de la entrada del Cortijo
de Reina, atravesando a unos 100 m de su inicio un arroyo
y pasando a continuación entre el paraje del Pozo de las Feas,
por la derecha y un cerro con una antigua zona de extracción
de áridos a la izquierda, que vamos rodeando para buscar
la laguna que da nombre a la vereda.

Poco después llegamos a las inmediaciones de la laguna
frente a cuyo observatorio se sitúa el Descansadero de Laguna
Amarga (14038504), que rodea la laguna en su parte norte
hasta llegar al arroyo situado en la zona este y que procede
del paraje conocido como Los Jarales, y llegando poco después,
a unos 200 m de este punto, a la pista que actualmente
se encuentra en uso para acceso a la carretera de Lucena
a Jauja. Seguimos por esta pista unos 130 m para abandonarla
por la izquierda, pasando en este punto frente al Cortijo de
San Antonio, que queda a la izquierda de la vereda. Desciende
entonces entre dos cerros, para encontrar por la derecha una
salida hacia el Molino de Torres unos 400 m después.

Sigue la vereda en bastante mal estado entre olivares
sirviendo de linde pasando frente al Molino de Torres unos
650 m después del cruce anterior, situándose el citado molino
a unos 300 m del eje de la vereda. Y pasando unos 450 m
después frente al Caserío Viejo del Marqués, que se sitúa a
unos 150 m del eje de la vereda. Cruzamos a continuación,
a unos 100 m del punto anterior, el Camino de la Casería
de Mora, que por la izquierda accede al Molino del Marqués
del Campo de Aras y por la derecha al Cortijo de Gazulta.

Sigue a continuación por una zona en mal estado, siendo
la vereda linde entre dos fincas, de forma prácticamente rec-
tilínea para cruzar un camino que por la izquierda accede
al Caserío de la Laza y por la izquierda da acceso a fincas,
a unos 580 m del punto anterior. Llegando poco después,
a unos 200 m del anterior cruce, a cruzar la carretera CO-752
de Lucena a Benamejí. A partir de entonces toma la vereda
como eje el de una vaguada que discurre entre olivos, unién-
dose por la derecha un camino, a unos 350 m del cruce
con la carretera, proviniente del Caserío de la Laza, que se
sitúa a unos 300 m de este punto.
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Seguimos entonces por este camino para, teniendo por
la derecha Las Salinas llegar al cruce con la Vereda de la
Cruz del Espartal al Vado de los Bueyes (14038005), saliendo
por la izquierda el camino de Algar, terminando en este punto
la vereda que venimos describiendo.

- Vereda de las Tranqueras:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038008.

Procede: Casco urbano de Lucena.
Continúa: Colada del Camino del Madroñero.
Dirección general: E-O.
Longitud: 4.263 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Sale de la zona urbana de Lucena unos 110 m después
de la esquina de la calle Mercado con el estadio y polideportivo
municipal que quedan a la izquierda, arrancando la vereda
a la altura de la esquina de la manzana en la que se ubican
las instalaciones deportivas, siguiendo entre secano y erial
hacia el este.

Cruza a unos 270 m de su inicio el arroyo de Agua Nevada,
saliendo en este punto por la derecha una pista hacia naves
industriales y chalets y por la izquierda la continuación de
la calle que lleva al polideportivo. Unos 400 m más tarde
separa por la derecha un camino en dirección a Los Poleares
tomando la vereda en su eje el Camino del Grajo, situándose
por la izquierda el paraje conocido como Peñón del Grajo.

A partir de este momento se sitúan a izquierda y derecha
de la vereda bastantes construcciones de tipo chalet que en
su mayoría tienen ocupada parte de la vía pecuaria, ya sea
con los cercados o con las mismas edificaciones.

Cruzamos poco después, a unos 100 m del cruce anterior,
bajo una línea eléctrica de alta tensión, siguiendo entonces
la vereda entre chalets y zonas de viña y secano para llegar,
unos 1.000 m más tarde, a un cruce del que parten por
la derecha e izquierda dos caminos que sirven de acceso a
varios chalets. Unos 100 m después nos encontramos con
la misma situación y a continuación, unos 100 m adelante
salen por la derecha dos caminos de acceso a chalets.

En el siguiente cruce, que está situado a unos 200 m
del anterior, pasamos por una obra de fábrica, sobre el arroyo
de las Tranqueras, y a continuación nos desviamos a la derecha
de la pista por la que venía discurriendo la vereda, pasando
ésta entre dos casas parcialmente intrusas. A continuación
encontramos por la izquierda una nueva casilla, a unos 100 m
del cruce anterior, situada a la izquierda de la vereda, girando
en este punto la vereda ligeramente a la derecha.

Sigue a media ladera del cerro que queda a la izquierda,
teniendo a la derecha el paraje conocido como María Hinojo,
uniéndose poco después, a unos 350 m de la última casilla
el Camino de las Cazorlas, que sigue el eje de la vereda de
ahora en adelante. Unos 530 m más tarde sale por la derecha
un sendero que sirve para acceder a una casa agrícola, tor-
ciendo en este punto la vereda a la derecha, para seguir de
forma rectilínea hasta encontrar, unos 500 m más tarde, un
camino por la izquierda, que sirve de acceso a varias fincas
agrícolas.

A continuación gira ligeramente a la izquierda llegando,
a unos 300 m del punto anterior, a la altura de una serie
de balsas de alpechín que rodeamos por la derecha para llegar,
unos 250 m después, a la Colada del Camino del Madroñero
(14038020), unos 180 m antes de llegar al Cortijo del Madro-
ñero, donde termina el trazado de esta vereda.

- Vereda de Matavinos:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038009.

Procede: Vereda del Camino de Lucena a Montilla.
Continúa: Vereda de Matavinos (Cabra).
Dirección general: SO-NE.
Longitud: 1.613 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Se inicia esta vereda separándose por la derecha de la
Vereda del Camino de Lucena a Montilla (14038016), en
el paraje conocido como Albarizas Bajas, siguiendo esta vereda
la pista en buen estado entre olivares, saliendo a unos 150 m
de la salida un camino a la derecha hacia el Molino de las
Albarizas. Llegamos de esta manera a un cruce, a unos 530 m
del anterior, del que parte hacia la izquierda un camino hacia
el Cortijo San Rafael, que se sitúa a unos 320 m del eje
de la vereda.

Tuerce ligeramente la vereda a la derecha llegando poco
después, a unos 300 m del cruce anterior, a un nuevo cruce,
del que se separa un camino por la derecha con dirección
al Molino del Conde de Valdecañas, torciendo la vereda hacia
la izquierda para cruzar, unos 350 m más tarde, un pequeño
arroyo, girando entonces ligeramente a la izquierda.

Llegamos así a un cruce con un camino agrícola, unos
150 m más tarde, situándose inmediatamente después unas
ruinas de una casilla agrícola, y entrando, unos 100 m des-
pués, en el término municipal de Cabra, donde continúa esta
vereda con el mismo nombre, y llamándose también Camino
de Prado Quemado.

- Vereda de Moriles a las Navas de Selpillar:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038010.

Procede: Casco urbano de Moriles.
Continúa: Vereda del Camino de Jauja.
Dirección general: N-S.
Longitud: 7.252 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Arranca esta vereda del casco urbano de Moriles por la
Avenida del Conde de Moriles, dejando la zona urbana unos
40 m antes del límite municipal con Lucena. A partir de ese
momento toma en su eje la carretera CO-761 de Moriles a
Lucena, teniendo en su inicio varias casillas a la derecha y
viñas a la izquierda.

A continuación, a unos 480 m de su inicio, encontramos
por la izquierda una gasolinera, y por la derecha, a unos 80 m
del eje de la vereda, el arroyo de Moriles. A unos 230 m
de este punto arranca por la derecha un camino de acceso
a varias parcelas de viñas y poco después, a unos 190 m
de esta salida, nos encontramos con un acceso a unas casillas.

Entre tierras de secano por la derecha y viñas por la izquier-
da sigue la vereda para unirse por la izquierda, a unos 220 m
de la salida del último cortijo, la Vereda de la Campana
(14038003), cruzando un arroyo inmediatamente después,
a unos 80 m de la incorporación de la citada vereda.

Seguimos de la misma manera por la carretera teniendo
a los lados viñas, tierras de secano y algunos olivares, para
internarnos en el casco urbano de la aldea de las Navas de
Selpillar unos 400 m después del cruce con el arroyo antes
mencionado. Dentro del casco urbano de la aldea atravesamos
la calle José Antonio, para llegar frente a la estación de RENFE
al abrevadero de las Navas de Selpillar, que se encuentra
a la izquierda, desviándonos inmediatamente después a la
izquierda por la calle en que está situada la Tenencia de Alcal-
día de las Navas de Selpillar, que queda en la manzana de
la derecha. Al terminar esta cuesta sigue la vereda cruzando
la acera y abandonando en este punto la zona urbana, para
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tomar en su eje una linde de viñas y seguir de forma prác-
ticamente rectilínea hasta llegar, unos 400 m después de aban-
donar la zona urbana, al cruce con el ferrocarril de Campo
Real a Espelúy.

Una vez cruzada la vía seguimos por una linde entre
viñas a la izquierda y secano a la derecha, uniéndonos de
nuevo a la carretera CO-761, a la altura del paso sobre el
arroyo del Horcajo, teniendo inmediatamente después una
casilla a la derecha. Seguimos a partir de entonces, teniendo
la vereda en su eje la carretera, entre los parajes de El Horcajo,
por la izquierda, y La Alcantarilla, por la derecha, con tierras
de secano a ambos lados. Unos 250 m después de pasar
frente a la casilla, sale por la derecha un camino hacia las
viñas del Cerro del Puntal.

Llegamos poco después, a unos 1.070 m del cruce ante-
rior, a la carretera A-340 de Puente Genil a Lucena, dejando
la carretera por la que veníamos unos 100 m antes del cruce
para seguir una linde y cruzar la citada carretera justo enfrente
de la continuación de la carretera CO-761 que volvemos a
tomar por el eje de la vereda.

Gira entonces la vereda ligeramente a la derecha para
cruzar poco después, a unos 250 m con la carretera, sobre
el arroyo del Rigüelo. Unos 170 m más tarde sale por la
izquierda un camino que da acceso a un cortijo y al paraje
de Huerta de Capotas. Encontramos un poco más adelante,
a unos 650 m del punto anterior e inmediatamente después
de girar a la izquierda, un camino a la derecha que da acceso
a la Casa de los Mercados, situada sobre un cerro a unos
500 m del eje de la vereda, teniendo a la izquierda el paraje
de Cortijo Nuevo.

A continuación y ya entre olivares, tenemos por la izquier-
da, a unos 350 m de la salida del cortijo anterior, el acceso
al Cortijo de Pedro Gómez, que se queda a unos 60 m del
eje de la vereda. Un poco después, unos 380 m adelante,
teniendo viñas por la derecha y olivares por la izquierda, lle-
gamos al cruce con la Vereda del Camino de los Barreros
(14038015), que discurre por la pista CV-218, entrando a
continuación en el paraje conocido como Pedro Gómez.

Ya entre viñas sigue la vereda teniendo en su seno la
carretera CO-761, saliendo por la derecha un camino de acceso
a un cortijo agrícola, unos 300 m después, y encontrando
una casilla por la izquierda unos 150 m más tarde.

Llegamos entonces, unos 170 m después y teniendo por
la derecha el paraje de La Colina de la Virgen, al cruce con
la carretera CO-751, tomando esta carretera hacia la izquierda
pasando a continuación entre unas casas, y terminando su
trazado inmediatamente después, al unirse a la Vereda del
Camino de Jauja (14038012), en las inmediaciones de la
salida hacia el Cortijo de Pineda.

- Vereda de Vallares:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038011.

Procede: Vereda del Cortijo de Heredia a las Mestas (Puen-
te Genil).

Continúa: Vereda del Camino de Jauja.
Dirección general: O-E.
Longitud: 4.917 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Entra en el término de Lucena procedente del término
de Aguilar de la Frontera entre los parajes de Cerro Hurtado
y Pájaro Verde, teniendo en su eje la carretera CO-764 de
Puente Genil a Jauja, iniciándose inmediatamente después
de su inicio un zigzag, y abandonando la citada carretera al
finalizar este zigzag, a unos 750 m de su inicio.

Toma entonces una pista que discurre en su inicio por
una divisoria teniendo a ambos lados arroyadas, a unos 50 m
tanto a derecha como a izquierda. Encontramos poco después,

a unos 700 m de abandonar la carretera, una salida a la
derecha hacia el Cortijo de Barragana, girando entonces la
vereda hacia la izquierda, a unos 250 m de este punto hace
la vereda un giro brusco a derecha e izquierda, girando la
vereda después de estas curvas unos noventa grados. Y lle-
gando poco después, a unos 230 m del inicio de las curvas,
al paso sobre el arroyo que venía discurriendo por la derecha,
teniendo a continuación, también por la derecha el Cortijo
de Barragana Baja.

Inmediatamente después de este cortijo sale por la izquier-
da un camino hacia el Cortijo de la Espartosa, situándose
a partir de este momento por la izquierda el paraje del Cerro
Espartosa. A continuación cruzamos un nuevo arroyo, a unos
370 m de la salida del camino anterior, y poco después, giran-
do ligeramente a la izquierda, a unos 250 m del punto anterior,
sale por la derecha un camino hacia el Cortijo de Barragana
Alta. A continuación, unos 100 m después de la última salida,
cruzamos una obra de fábrica sobre el río de las Piedras,
que se une por la izquierda unos 50 m después con el río
Anzur que discurre por la izquierda de la vereda en este tramo.

Un poco después del cruce sobre el último río, unos
100 m, cruzamos un nuevo arroyo y sigue entonces la vereda
con viñas a la izquierda y secano a la derecha, entre los parajes
de Los Dávalos por la izquierda y El Palomar por la derecha,
discurriendo de forma prácticamente paralela al arroyo cuyo
cruce se ha descrito anteriormente.

Llegamos más tarde, unos 750 m después del paso sobre
el último arroyo, a la confluencia con un camino que por
la izquierda sirve de acceso a las parcelas de viñas, teniendo
a partir de ahora tierras de secano a la izquierda y olivar
a la derecha. Unos 800 m después del último cruce sale
por la derecha un camino hacia el Cortijo de los Portillos,
torciendo ligeramente a la izquierda y llegando poco después
al cruce con la Vereda del Camino de Jauja (14038012),
unos 350 m después, teniendo enfrente el Cerro del Ace-
buchoso y terminando aquí la vereda.

- Vereda del Camino de Jauja:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038012.

Procede: Casco urbano de Lucena.
Continúa: Casco urbano de Jauja.
Dirección general: NE-SO.
Longitud: 21.545 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Tiene su inicio esta vereda en el final del casco urbano
de Lucena, en las inmediaciones del barrio Jardín de Lucena,
unos 80 m antes del paso inferior bajo la carretera N-331
de Córdoba a Málaga. Inmediatamente después de pasar sobre
la carretera cruzamos una línea eléctrica de alta tensión, tor-
ciendo entonces la vereda hacia la izquierda y teniendo a
continuación una urbanización de chalets a la derecha.

Unos 600 m después del paso inferior bajo la carretera
pasamos frente a un cortijo, situado a la izquierda de la vereda,
y unos 620 m más tarde cruzamos transversalmente la Vereda
de Córdoba (14038002), teniendo justo a la derecha del cruce
un chalet e inmediatamente después por la izquierda una zona
de chalets con los cercados en el interior de la vereda.

Siguiendo unos 200 m cruzamos un regato y a conti-
nuación, unos 150 m después, cruzamos un camino, que
por la izquierda sirve para acceder al Molino del Pilar, situado
a unos 100 m del eje de la vereda, y por la derecha lleva
a la Casa Huerta de Marqués de Montemorana.

A continuación y entre olivares llegamos, unos 130 m
después del cruce anterior, a un punto en el que por la izquierda
se accede a varias parcelas de olivos, y por la derecha se
sitúa el Descansadero-Abrevadero de El Pilar de la Dehesa
(14038502), junto al que se sitúan varias casas agrícolas.
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Unos 80 m después de este punto cruzamos el arroyo del
Pilar de la Dehesa, que limita por el oeste el citado des-
cansadero.

Sigue la vereda a partir de este punto de forma prác-
ticamente rectilínea entre olivares, para encontrar una salida
por la izquierda unos 450 m después del cruce del arroyo,
e inmediatamente después, a unos 50 m del punto anterior,
sale un nuevo camino por la derecha. A continuación, y
siguiendo la misma alineación se va acercando por la izquierda
la carretera CO-751 de Lucena a Estepa, llegando a la altura
de la pista asfaltada por la que viene discurriendo la vereda
unos 470 m después del último cruce, coincidiendo con la
salida por la derecha al Cortijo de Paredes de Uñarte, que
queda situado a unos 200 m del eje de la vereda.

Unos 50 m después de incorporarnos a la carretera se
separa por la izquierda la pista por la que veníamos ante-
riormente en dirección a unos chalets, siguiendo entonces la
vereda unos 650 m para llegar a la altura del Cortijo del Con-
tadero, a la izquierda de la vereda. En este punto sale por
la derecha la Vereda de la Mata (14038006), y termina por
la izquierda la Vereda de la Cañada del Cristo Marroquí
(14038004), habiendo dejado a su izquierda el Descansadero
de El Contadero (14038501).

Bordeamos el Cortijo del Contadero por la derecha, aban-
donando en este punto la carretera y tomando la vereda el
eje de una pista, teniendo a la izquierda el arroyo del Contadero.
Unos 500 m más tarde encontramos por la derecha una casilla
agrícola, girando entonces la vereda a la derecha. Sale a con-
tinuación, unos 100 m después, un camino hacia un cortijo,
hacia el que vuelve a salir otro camino, unos 670 m adelante,
saliendo este último entre varias parcelas de viñas.

Girando entonces la vereda ligeramente a la izquierda
sale un nuevo camino, unos 450 m después de la salida
anterior, a la derecha, que lleva a un cortijo situado a unos
150 m del eje de la vereda.

A continuación giramos ligeramente a la derecha, y unos
350 m más tarde cruzamos una línea eléctrica de alta tensión,
llegando a continuación, unos 300 m después, a las inme-
diaciones del arroyo del Contadero. Seguimos entonces de
manera rectilínea en dirección al Cortijo de los Pascuales unos
1.200 m, quedándonos a unos 150 m de llegar al citado
cortijo. En este punto gira la vereda bruscamente a la derecha
en dirección al Cortijo de Prisco, teniendo por la izquierda
un arroyo que vierte en el río Anzur.

En esta dirección, de sur a norte, seguimos unos 400 m
para cruzar el camino que por la izquierda da acceso al Cortijo
de Prisco, situado a unos 50 m del eje de la vereda, y continuar
a la derecha del arroyo citado, uniéndose la vereda al anterior
camino unos 150 m más tarde, gira entonces la vereda a
la izquierda iniciándose unos 50 m de unirse a la pista, el
Descansadero de los Pascuales (14038505), que atravesamos
por la mitad durante unos 200 m. Continúa entonces la vereda
entre olivares de los parajes de Casillas del Duque por la dere-
cha y Castil Rubio por la izquierda, pasando junto a una casilla
agrícola que se queda a la derecha, unos 200 m después
de dejar el descansadero.

Continúa entonces la vereda de forma prácticamente rec-
tilínea para llegar a un cruce, unos 380 m después de pasar
junto a la casilla anterior, del que parte un camino a derecha
hacia la carretera CO-751 y otro a la izquierda hacia una
casilla del paraje de Castil Rubio. Pasando poco después por
la derecha de una casilla, unos 100 m después del cruce
anterior, y saliendo unos 180 m más tarde, un camino hacia
la izquierda.

Unos 300 m más tarde tenemos por la derecha una casilla
agrícola y a continuación, unos 100 m después, sale el primer
acceso al Cortijo de Pineda, encontrando un nuevo acceso
unos 60 m más tarde y llegando en este punto por la derecha
la carretera CO-751, que tomamos durante unos 150 m,
teniendo a la izquierda una tercera salida al Cortijo de Pineda
e inmediatamente después saliendo por la izquierda de la carre-

tera, que en este punto continúa por la derecha como Vereda
de Moriles a las Navas de Selpillar (14038010).

Habiendo hecho la vereda el giro brusco descrito, toma
la dirección de norte a sur, teniendo por la derecha el paraje
de La Colina de la Virgen y por la izquierda el de Castil Rubio.
Tenemos poco después, a unos 140 m de la salida de la
carretera, un camino que sale hacia la derecha e inmedia-
tamente después dos casillas agrícolas, una a cada lado de
la vereda, unos 100 m más tarde vuelve a salir un camino
por la derecha, que es ramal del anterior, teniendo ahora dos
casillas a ambos lados pero más separadas.

Unos 50 m más tarde sale un camino por la izquierda
hacia fincas agrícolas, y otros 50 m más tarde tenemos a
la izquierda de la vereda la casa de Morana, situada a unos
25 m del eje de la vereda. En este tramo la vereda es conocida
como Camino del Vado de Morana, teniendo poco después,
a unos 150 m de pasar frente a la casa, una salida a la
derecha hacia el paraje de Dehesa del Cañaveral.

Unos 150 m más tarde tenemos dos casas a ambos lados
de la vereda, saliendo a continuación dos caminos también
a derecha e izquierda. A continuación gira la vereda ligera-
mente a la derecha, para encontrar unos 400 m después,
una salida a la derecha.

Unos 100 m después sale un camino a la izquierda que
lleva a una nave, situada a unos 50 m del eje de la vereda.
Unos 150 m más tarde pasamos por la derecha de una nueva
casilla agrícola, y unos 400 m más tarde sale por la derecha
un camino hacia el Molino de Morana, encontrando a con-
tinuación, a unos 40 m del cruce, el vado sobre el río Anzur,
momento en el cual la vereda gira bruscamente a la derecha,
para rodear el cerro que se queda a la izquierda, adentrándose
en el paraje del Relámpago.

Poco después, a unos 370 m, pasamos junto al Cortijo
del Relámpago, que se queda a la derecha, a unos 20 m
del eje de la vereda. Unos 400 m más tarde, habiendo dejado
por la izquierda el cerro que veníamos describiendo, llegamos
al cruce con un camino que por la izquierda lleva al Cortijo
de Rene y por la derecha sirve de acceso a parcelas. Se pierde
en este tramo todo vestigio del trazado de la vereda durante
unos 400 m, tomando la dirección NE-SO hasta llegar a la
carretera de Aguilar a Benamejí, habiendo cruzado unos 100 m
antes la Vereda del Camino de los Barreros (14038015),
teniendo a la derecha el paraje de Los Dávalos y por la izquierda
el Cerro del Acebuchoso.

Rodeamos el citado cerro incorporándose poco después,
a unos 230 m del punto de incorporación a la carretera, por
la derecha la carretera CO-751, que viene de Moriles y las
Navas de Selpillar con dirección a Jauja y que no abando-
naremos hasta el final. Llega a continuación por la izquierda,
unos 230 m después, la Vereda de Vallares (14038011),
que termina en este punto, continuando unos 350 m para
encontrar por la derecha la salida al Cortijo de los Portillos.
Unos 150 m más tarde pasamos sobre una obra de fábrica
sobre un arroyo, que nace por la izquierda de la vereda, toman-
do la vereda una trayectoria descendente a partir de este
momento entre olivares y algunas zonas de monte bajo.

Seguimos entonces unos 1.000 m tomando como eje
el de la carretera para llegar a una salida, que por la derecha
lleva al Cortijo del Palomar, situado sobre un pequeño cerrete
en el paraje del mismo nombre. Se sitúa un poco después,
a unos 900 m del punto anterior, por la derecha de la vereda
el río de las Piedras, que en este punto se halla a unos 20 m
del eje de la vereda.

A continuación y entre olivares tenemos por la izquierda
el Cerro de la Barragana, en el paraje de Barrancas, y por
la izquierda el paraje conocido como Cerro de la Moneda,
encontramos a unos 850 m una salida a la izquierda hacia
el paraje del Cerro de la Moneda, torciendo la vereda lige-
ramente a la derecha. Posteriormente, unos 900 m después
encontramos por la izquierda el Cortijo de San Joaquín, cuyo
camino de acceso continúa después de rodearlo por la derecha,
y situado a unos 50 m del eje de la vereda.
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Posteriormente, y girando ligeramente a la derecha,
encontramos a la izquierda el camino de acceso y los apar-
camientos de la Laguna Amarga. Unos 200 m más tarde se
incorpora por la derecha la carretera CO-764 de Puente Genil
a Jauja, proviniente del paraje de Las Cuarenta.

Unos 500 m después sale por la izquierda la Vereda
de Laguna Amarga (14038007), por el paraje del Pozo de
las Feas. A continuación sale un camino, unos 150 m después
por la derecha, hacia el Cortijo de Reina, que se sitúa a unos
100 m del eje de la vereda, teniendo por la izquierda la Sierra
del Arquillo.

A continuación sale por la izquierda, unos 200 m después
del último cruce, una pista hacia Benamejí. Continuando des-
pués entre los parajes de Los Frailes por la derecha y Cerro
Taranta por la izquierda, girando ligeramente a la izquierda
e incorporándose, unos 1.200 m después del cruce anterior,
un camino que va hacia el paraje de Las Cuarenta. Unos
40 m después, cruzamos por una obra de fábrica sobre el
arroyo Blanco, y unos 150 m después cruzamos un segundo
arroyo.

Unos 270 m más tarde llega por la derecha el Camino
de la Galeota, que proviene del cortijo del mismo nombre,
teniendo a unos 70 m de su salida el Cortijo de Ramírez
por la izquierda. Unos 350 m después, cruzamos un nuevo
arroyo y arranca por la derecha un camino hacia la Majada
de los Conejos.

Tiene la vereda a continuación el paraje de Las Viñuelas
por la derecha, y por la izquierda el barranco del arroyo Blanco,
llegando a continuación al casco urbano de Jauja, unos 900 m
después del cruce anterior, entrando por la calle Molino, tenien-
do a la izquierda el Cerro de las Animas.

- Vereda del Camino de la Torca:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038013.

Procede: Casco urbano de Lucena.
Continúa: Vereda de Castelar (Cabra).
Dirección general: SO-NE.
Longitud: 2.808 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Abandonamos el casco urbano de Lucena, saliendo del
polígono industrial Puente Vadillo, unos 250 m después de
la glorieta de acceso al polígono, situada sobre el arroyo Rigüe-
lo, y teniendo a derecha e izquierda chalets del paraje de
La Torca.

Unos 190 m después de su inicio, cruzamos una línea
eléctrica de alta tensión. Teniendo, unos 140 m más tarde,
la salida por la derecha al club de tenis. Unos 650 m después
sale por la derecha un camino hacia parcelas de cultivo, y
unos 570 m después cruzamos la vía de ferrocarril de Puente
Genil a Linares. A continuación tenemos por la derecha el
paraje de La Torca y por la izquierda sale el Camino de la
Torca a la Cadena. Giramos ligeramente a la derecha, sepa-
rándose a continuación por la derecha un camino que discurre
paralelo a la vía del ferrocarril, unos 400 m después del paso
a nivel, teniendo una casilla a la izquierda cuyo cercado está
dentro de la vereda.

Continúa entonces la vereda entre olivares, saliendo a
unos 100 m del punto anterior un camino por la izquierda
hacia una casilla agrícola, y a unos 80 m de la salida anterior
encontramos una nueva salida a la izquierda para otra casilla.

Seguimos entre olivos, con el paraje de la Cruz de la
Mujer, llegando al término de Cabra unos 800 m después.

- Vereda del Camino de Loja:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038014.

Procede: Vereda de la Cruz del Espartal al Vado de los
Bueyes.

Continúa: Realenga de Loja (Rute).
Dirección general: E-O.
Longitud: 10.402 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Arranca esta vía pecuaria procedente de la Vereda de
la Cruz del Espartal al Vado de los Bueyes (14038005), toman-
do la dirección E-O para pasar frente al Caserío del Barrancón
a unos 150 m de su inicio, quedándose éste a la izquierda
y saliendo por la derecha el Camino del Barrancón.

Seguimos entonces entre olivares teniendo a la izquierda
el paraje de La Mesonera y a la derecha el del Barrancón
Joroba. Tenemos poco después a la izquierda una casilla agrí-
cola, a unos 350 m, de pasar frente al cortijo anterior, habiendo
salido antes un pequeño camino por la izquierda, sale un
nuevo camino a la derecha unos 250 m después. Pasamos
poco después, unos 350 m más tarde, frente al Cortijo de
Santa Ana, que se queda a la izquierda de la vereda, llegando
un poco más tarde a la pista del Camino de los Molinos,
unos 150 m después de pasar frente al cortijo.

Giramos bruscamente a la derecha al llegar a esta pista,
para encontrar a continuación, unos 50 m después, un cruce
que tomamos hacia la izquierda, tomando de nuevo la direc-
ción E-O.

Nos dirigimos entonces entre olivares en dirección al Cor-
tijo Coracho, teniendo una salida a la derecha unos 320 m
después, con dirección al Molino de Quintana, y siguiendo
entonces por una calle de olivos donde la traza está bastante
mal conservada para unirse un nuevo camino por la derecha
unos 500 m más tarde. Habiendo girado ligeramente a la
izquierda seguimos por la traza de este camino unos 150 m,
para desviarnos de él hacia la derecha y encontrar la salida
de un camino por la derecha unos 125 m después, cruzando
a continuación sobre el arroyo del Coronel. Bordeamos enton-
ces por la derecha el Cortijo de Coracho, y llegamos entonces
a una bifurcación de la que salen tres caminos tomando el
central y llegando de forma rectilínea a la carretera N-331
de Córdoba a Málaga, unos 500 m más tarde.

Después de cruzar la carretera tenemos por la izquierda
una fábrica de electrodomésticos y muebles de cocina y a
continuación, unos 250 m después del cruce tenemos una
salida a la izquierda hacia el Cortijo Los Verdiales, que se
sitúa a unos 70 m del eje de la vereda. Un poco después,
teniendo tierras de secano a la izquierda y olivar a la derecha
cruzamos el Camino de las Cañadillas, que por la derecha
nos lleva al Cortijo de Angulo y por la izquierda al Caserío
de la Capilla de Paula. Encontramos poco después, unos
200 m después, el Cortijo de Cañadillas, de reciente cons-
trucción, saliendo inmediatamente después un camino a la
izquierda hacia el paraje de Cañadilla Baja.

A continuación encontramos una nueva salida a la dere-
cha, unos 300 m después de la anterior, que nos lleva al
antiguo Cortijo de las Cañadillas, hoy en ruinas. Más tarde
pasamos sobre una arroyada, unos 220 m después del último
cruce, saliendo un camino hacia la izquierda unos 50 m des-
pués. A partir de ahora tenemos viñas a la derecha y tierras
de secano por la izquierda, pasando sobre una nueva arroyada
unos 250 m más tarde. Unos 140 m después cruzamos un
nuevo camino, que a ambos lados lleva a casillas de uso
agrícola. Pasamos, teniendo ya olivos por la derecha, frente
a una casilla agrícola unos 350 m después, quedándose ésta
a la derecha de la vereda. Girando entonces ligeramente a
la izquierda pasamos sobre un pequeño arroyo unos 200 m
después de pasar frente a la casilla.

Unos 50 m después sale un nuevo camino a la derecha,
para acceso a fincas agrícolas, y a unos 50 m de esta salida
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tenemos por la derecha el acceso a un Campo de Tiro Andaluz,
saliendo por la izquierda un camino con una casilla agrícola
situada a unos 70 m del eje de la vereda. Unos 400 m más
tarde, sale por la izquierda un camino hacia el Cortijo de los
Cuatro Cerrillos.

Poco después, unos 150 m después del punto anterior,
cruzamos transversalmente el Camino de Cuevas, quedando
a la derecha un cortijo y cruzando a continuación un arroyo,
saliendo inmediatamente después un camino hacia la izquier-
da, por último cruzamos bajo una línea eléctrica de alta tensión
unos 100 m después del cruce con el citado camino.

Tenemos después por la derecha un nuevo cruce, unos
200 m después del cruce con la línea eléctrica, saliendo por
la derecha el camino hacia el Cortijo de Angulo, y por la izquier-
da hacia fincas agrícolas. Unos 100 m más tarde, pasamos
sobre el arroyo Martín González, teniendo poco después una
salida por la derecha hacia fincas agrícolas. Sale un poco
más tarde un camino a la izquierda, unos 350 m después
del cruce del arroyo, que da acceso al Molino de Serrato,
teniendo otro poco después a la izquierda, a unos 100 m
del punto anterior.

Inicia entonces la vereda una ligera curva a la derecha
saliendo un nuevo camino por la izquierda, unos 100 m des-
pués del cruce anterior. Sigue la vereda con el giro a la derecha
encontrando poco después por la izquierda unas ruinas, unos
520 m después de la salida anterior, y a continuación, unos
100 m después, sale un camino por la derecha, girando enton-
ces la vereda hacia la izquierda. Unos 170 m después cru-
zamos un nuevo camino transversalmente y a continuación,
unos 80 m después, y coincidiendo con una curva a la izquier-
da, pasamos frente al Cortijo de Pocapaja, hoy en ruinas.
Cruzamos a continuación, unos 80 m después, bajo una línea
eléctrica de alta tensión, saliendo en este punto un camino
a la izquierda.

Unos 100 m más tarde cruzamos por un pequeño puente
el arroyo Granadilla, llegando a continuación, unos 50 m des-
pués, a un cruce con una pista que tomamos hacia la derecha
bordeando un cortijo en ruinas que queda a la izquierda de
la vereda. Toma la dirección N-S girando poco después a
la izquierda para bordear los cerros del paraje de las Cape-
llanías.

Se sitúa entonces por la derecha la ribera del arroyo Gra-
nadilla y por la izquierda los cerros citados, teniendo una salida
por la izquierda la vereda unos 600 m después de tomar
la pista. Abandonamos entonces la pista, unos 750 m después,
para dirigirnos en línea recta hacia un cortijo hoy en ruinas,
dejando la pista unos 150 m antes del paso sobre el arroyo
Granadilla.

A partir de este momento y hasta el final de su recorrido
la vereda apenas se conserva como tal, estando roturada y
plantada de olivos en toda su extensión. Después de pasar
junto al cortijo en ruinas, situado a unos 100 m del eje de
la vereda, gira ésta ligeramente a la izquierda para vadear
el arroyo de la Capellanía unos 200 m después, cruzando
un camino poco después, unos 80 m más tarde, torciendo
a la izquierda unos 50 m después y pasando frente al Cortijo
del Vado de la Peña, que queda a la derecha, para llegar
al límite del término con Rute unos 130 m y a continuación
vadear el río Anzur por el Vado de la Peña unos 100 m más
tarde.

- Vereda del Camino de los Barreros:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038015.

Procede: Vereda de Aguilar (Benamejí).
Continúa: Casco urbano de Lucena.
Dirección general: SE-NO, O-E.
Longitud: 22.008 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular-Malo.

Se inicia en el límite entre los términos municipales de
Benamejí y Lucena, tomando en su seno la carretera comarcal
C-752 de Benamejí a Lucena, dejando al oeste el paraje cono-
cido como Jabonero y al este el conocido como Las Uvadas,
pasa junto al llamado Ventorrillo de Jopito, dejando a la izquier-
da el cruce de la carretera comarcal de Benamejí a Jauja,
que discurre por el eje de la Colada del Camino de Encinas
Reales (14038021), y que se inicia en este punto.

Sigue avanzando por esta carretera hasta dejar a la izquier-
da un camino, que con una longitud aproximada de 150 m
lleva hasta el cortijo conocido como Venta Cabrera, hasta llegar
a las cercanías de un cartel indicador (5 km a Benamejí,
y 29 km a Lucena), donde deja la carretera para tomar el
llamado Camino de Aguilar que sale a la izquierda de dicha
carretera, con dirección NO internándose entre tierras de olivar,
dejando a la izquierda el camino de acceso al Cortijo de Cha-
cón, que queda situado a unos 250 m de la vereda.

Sigue la vereda avanzando por dicho camino y entre tierras
de olivar, hasta que al pasar a la altura del llamado Caserío
de los Linarejos, que queda a unos 300 m a la derecha y
a media ladera del cerro que separa los parajes de Los Linarejos
y el Chaparral, empieza a estrecharse hasta desaparecer su
trazado, encontrándose en algunos tramos totalmente roturado
o en muy mal estado de conservación.

De esta manera, continúa entre tierras del paraje Los
Ochenta, dejando a la derecha las ruinas de un viejo cortijo
hasta cruzarse con la Vereda de la Cruz del Espartal al Vado
de los Bueyes (14038005), para internarse entre los parajes
del Cortijo de Algar, a la izquierda, y Las Navas, a la derecha,
dejando a la izquierda un camino que lleva hasta el citado
Cortijo de Algar que queda a unos 600 m de la vereda.

A unos 300 m del cruce con este camino cruzamos una
línea eléctrica de alta tensión, que trae dirección N-S, inter-
nándose en el paraje Los Derramados, siguiendo la margen
derecha de un regato que divide terrenos de regadío, y cruzando
el mismo, frente a un pequeño bosque de eucaliptos, para
seguir por terrenos de olivar cruzando el Camino de la Laguna,
y a unos 350 m, el Camino de los Jarales, para seguir avan-
zando en dirección NO, por terrenos de olivar entre los parajes
de San José y Los Serranillos, dejando los cortijos Los Serra-
nillos y Serranillos Reina a unos 800 m a la derecha de la
vía pecuaria.

Sigue con esta dirección por terrenos totalmente roturados,
hasta llegar a un camino, que perfectamente delimitado une
la carretera comarcal de Benamejí a Lucena (C-752) con el
arroyo del Infierno, continuando la vereda por este trazado,
rodeando un cerrete que se levanta a la derecha de dicho
camino hasta llegar a la carretera anteriormente descrita pasan-
do a los pies del Cerro del Acebuchoso, para a unos 275 m
tomar un camino que sale a la derecha de esta carretera,
internándose en el paraje conocido como Los Dávalos, y cru-
zándose con la Vereda del Camino de Jauja (14038012),
unos 150 m después de haber dejado la carretera, continuando
por una llanura totalmente roturada, donde se pierde el trazado
visible de la vereda aproximadamente unos 550 m, hasta salir
de nuevo a un punto de la carretera comarcal C-751 (Lu-
cena-Jauja), situado a unos 400 m al Norte del cruce de
esta con la comarcal C-752 (Lucena-Benamejí).

Desde este punto vuelve a tomar en su seno a la carretera
a lo largo de unos 300 m que vienen a coincidir con un
tramo recto, tomando en las cercanías del punto kilométrico
p.k. 12 un pequeño camino prácticamente roturado y en mal
estado de conservación, que le sale a la derecha, y que bor-
deando un pequeño cerro se dirige hacia un cortijo que queda
en el collado formado por este cerro y otro más alto que él,
tomando un camino que pasa por delante de este cortijo y
que se dirige de nuevo a la carretera, tomándola de nuevo
en su seno aproximadamente a la altura del kilómetro 12,5
de la carretera comarcal anteriormente descrita (C-751), diri-
giéndose sin apartarse de ella hasta el puente que cruza el
río Anzur.
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En este punto toma un pequeño camino que baja hacia
Las Casas de Los Piedros, que sale a la izquierda de dicho
puente pasando por delante de estas casas, tomando la direc-
ción de las ruinas del Cortijo de Dávalos, rodeando por la
izquierda un cerrete rocoso, y cruzando un arroyo que viene
bordeando el Cortijo de Dávalos, hasta incorporarse a una
pista, en un punto que queda a unos 50 m del cruce del
arroyo con esa pista y a unos 150 m del cruce entre esta
pista y el camino que lleva a las ruinas del Cortijo de Dávalos.
Desde este punto, tomando la pista en su seno, y con dirección
este, pasa entre tierras de La Herriza y Pedro Gómez, cruzando
otro arroyo que queda a unos 460 m del punto en que la
vereda toma esta pista.

Continuamos así hasta cruzar la carretera comarcal
CO-761, en un punto próximo al punto kilométrico p.k. 4,7
de esta carretera, cuya traza en este punto coincide con la
de la Vereda de Moriles a las Navas de Selpillar (14038010),
atravesándola por lo tanto también en este punto.

Siguiendo por esta pista, se interna entre tierras de Cortijo
Nuevo y La Cuesta de Romero, encontrándonos a unos 420 m
del cruce anterior un camino que sale a la izquierda de la
vereda y que lleva al Cortijo de Pedro Gómez (quedando éste
a unos 250 m de la vía pecuaria), a unos 200 m del punto
donde dejamos este camino que lleva al Cortijo de Pedro
Gómez, pasamos entre las ruinas de unas antiguas casas.

Seguimos por la pista en dirección este, y a unos 350 m
de las ruinas anteriormente descritas, encontramos un camino
que saliendo a la izquierda de la vereda se interna entre tierras
del paraje Cortijo Nuevo, en dirección a un cortijo que está
a la orilla del arroyo del Rigüelo, ya en tierras del paraje cono-
cido como Huerta de Capotas, y que está separado de la vereda
unos 800 m.

Sigue la vía pecuaria en dirección al Cortijo Grande del
Duque, tomando como eje el de la pista que traemos, dejando
a la izquierda de la misma tierras de secano y a la derecha
viñedos, hasta cruzar el arroyo de Capotas, encontrando a
la izquierda una vez cruzado éste un pilar-abrevadero que
forma parte del Descansadero-Abrevadero de Pozuelo Almagro
o del Duque (14038506), desde donde continuamos para
pasar por delante del Cortijo Grande del Duque, saliéndonos
del recorrido de la pista, para continuar a la derecha de una
pronunciada curva que hace la citada pista al salir del cortijo,
unos 200 m, retomando de nuevo la pista que desde este
punto aparece asfaltada hasta el pueblo de Lucena (tomando
el nombre de CV-218), e internándose entre tierras de los
parajes Casilla del Monte y Cortijo Grande.

Desde el punto en que volvemos a retomar la pista, encon-
tramos a unos 700 m un camino que sale a la izquierda
de la vereda, y que lleva hasta un depósito de agua a unos
25 m del eje de la misma, continuamos en dirección este,
dejando a la derecha de la vereda viñedos, hasta cruzar a
unos 800 m del camino de acceso al depósito de agua, una
línea eléctrica de alta tensión que trae la dirección NE-SO,
desde la cual y a unos 400 m encontramos a la izquierda
un camino perpendicular a la vereda que lleva a un cortijo
situado a unos 225 m del eje de la vía pecuaria. Desde este
punto la vereda toma dirección NE, y a unos 225 m se cruza
con la Vereda de la Mata (14038006), quedando a su izquier-
da y a unos 150 m del eje de la vereda el Cortijo de la Huerta
de Guerra.

Desde este punto, se interna la vereda entre tierras de
olivar pertenecientes a los parajes El Mellón y Capilla de los
Corteses, encontrándonos a unos 600 m del cruce con la
Vereda de la Mata (14038006), un camino que sale por su
izquierda y que lleva hasta el Cortijo de la Huerta del Mellón,
situado a unos 100 m del eje de la vereda, cruzando segui-
damente el arroyo del Pilar de la Dehesa a unos 350 m del
cruce con el camino que lleva al anterior cortijo.

Continuando por la pista y cruzando otro arroyo a unos
150 m del anterior, dejamos a la derecha y entre los dos
arroyos, a una distancia aproximada de 300 m, una urba-

nización de chalets. A unos 625 m del último arroyo cruzado,
encontramos un camino que sale a la izquierda y que, inter-
nándose en el paraje conocido como Huerta del Conde, lleva
hasta el Cortijo de la Huerta del Conde de Hust, el cual queda
alejado del eje de la vía pecuaria unos 275 m. Desde el Cruce
con este camino y a unos 75 m del mismo, cruza la Vereda
de Córdoba (14038002), continuando la vereda desde este
punto hacia Lucena tomando dirección este, encontrándonos
a unos 525 m del cruce con la anterior vereda un camino
que sale a la derecha y que lleva hasta el Caserío del Conde
de Hust, que queda alejado del eje de la vereda unos 325 m,
adentrándonos en tierras de olivar del paraje conocido como
El Valle.

Tomando como eje de la vereda el de la pista asfaltada
(CV-218), a unos 900 m del punto de cruce entre el camino
que lleva a las ruinas del Caserío del Conde de Hust con
la vereda, cruzamos una línea aérea de alta tensión que trae
dirección N-S, desde la cual y a unos 175 m, la vía pecuaria
cruza la carretera N-331, de Córdoba a Málaga por un paso
elevado, girando ligeramente a la izquierda y adentrándose
en el casco urbano de Lucena, por la calle Corazón de Jesús
a unos 210 m del centro del paso elevado.

- Vereda del Camino de Lucena a Montilla:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038016.

Procede: Casco urbano de Lucena.
Continúa: Vereda de Cárdenas (Cabra).
Dirección general: SE-NO.
Longitud: 6.461 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Procede esta vía pecuaria del casco urbano de Lucena,
saliendo del mismo por la calle en la que se sitúa la almazara
de Las Fontanillas, unos 150 m después de pasar frente a
la citada almazara y coincidiendo con el paso sobre la vías
del ferrocarril de Puente Genil a Linares, hoy en día aban-
donadas.

Unos 130 m después cruzamos la carretera A-340 de
Estepa a Guadix, y a continuación pasamos bajo una línea
eléctrica de alta tensión, unos 30 m después del cruce con
la carretera.

Seguimos entonces de forma prácticamente rectilínea, por
una pista entre olivares conocida como Camino de la Romacha,
llegando a un nuevo cruce con una línea eléctrica de alta
tensión, unos 420 m después del cruce anterior, y cruzando
otra más unos 60 m después. Unos 100 m más tarde, sale
por la derecha un camino que se bifurca en dos, siendo el
de la izquierda el Camino de Huertas y el de la derecha toman-
do la dirección al paraje del Pilón de Huertas y el cortijo del
mismo nombre. Un poco después, unos 50 m más tarde,
cruzamos una nueva línea eléctrica de alta tensión.

De nuevo entre pequeñas parcelas de olivar y dejando
una pequeña loma a la izquierda pasamos frente a unas balsas
de alpechín, que quedan a la izquierda de la vereda y cuyo
camino de acceso está inmediatamente después, a unos
750 m del cruce con la última línea eléctrica de alta tensión.

Unos 100 m después sale por la izquierda un camino
de acceso a fincas agrícolas, encontrando otro similar a la
derecha unos 90 m más tarde, y otro más por la izquierda
a unos 100 m del anterior. Llegamos entonces, unos 350 m
más tarde, a un cruce con el llamado Camino del Callejón,
teniendo por la derecha un cerro incluido en el paraje de la
Cañada de la Bicha, y por la izquierda a unos 300 m del
eje de la vereda las primeras naves del polígono industrial
de Los Santos.

Empieza a girar entonces la vereda hacia la derecha,
encontrando a unos 350 m del punto anterior un nuevo cruce
con un camino de acceso a fincas agrícolas. Unos 300 después
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cruzamos una nueva línea eléctrica de alta tensión, saliendo
a continuación dos caminos hacia la izquierda, el primero a
unos 190 m del cruce con la línea eléctrica, y el segundo
a unos 100 m del anterior. Habiendo terminado el giro toma
la vereda la dirección prácticamente de sur a norte, incor-
porándose por la derecha, a unos 500 m del último cruce
descrito, la Vereda de la Mata (14038006), que termina en
este punto, saliendo por la derecha un camino hacia el paraje
de la Cañada de la Bicha.

Seguimos entonces unos 550 m, para girar ligeramente
a la izquierda dejando en este punto la pista por la que venía
discurriendo la vereda, separándose entonces por la derecha
la Vereda de Matavinos (14038009), que se inicia tomando
como eje el de la pista. Una vez en el camino pasamos junto
a las ruinas de un antiguo cortijo unos 60 m después de
abandonar la pista, situándose éstas a la izquierda de la vereda.

Llegamos así al paraje de las Albarizas, bordeando por
la izquierda una casilla agrícola unos 220 m después de pasar
frente a la anterior, y saliendo en este punto dos caminos
a la izquierda de la vereda. Seguimos entonces entre olivos
del paraje citado para encontrar, a unos 800 m de pasar
frente a la citada casilla, una salida a la derecha hacia el
Cortijo San Rafael, hoy en ruinas y situado a unos 380 m
del eje de la vereda, ya en el paraje de Prado Quemado.

Unos 400 m más tarde, discurriendo ahora la vereda
por una pequeña vaguada, sale por la izquierda un nuevo
camino de uso agrícola, con una casilla a su izquierda a unos
100 m de su inicio. Llegamos posteriormente a un cruce,
unos 350 m después de la salida anterior, que por la derecha
lleva al Cortijo Encinilla, situado a unos 230 m del eje de
la vereda y por la izquierda va al Cortijo de Mora.

Pasamos entonces frente a una casa agrícola, a unos
200 m del cruce anterior, que se queda a la izquierda, llegando
a continuación, unos 150 m más tarde, al límite con el término
municipal de Cabra, donde continúa la vereda con el nombre
de Vereda de Cárdenas.

- Vereda del Camino Viejo de Rute:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038017.

Procede: Casco urbano de Lucena.
Continúa: Vereda de Lucena (Rute).
Dirección general: NO-SE.
Longitud: 8.413 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Regular.

Sale del casco urbano de Lucena por la continuación de
la calle Puente Genil, a unos 70 m del cruce con la calle
Fuente Tójar, teniendo inmediatamente después unos cercados
a la derecha y siguiendo el camino a media ladera entre viñas
y secano, estando en un primer tramo de unos 500 m en
bastante mal estado, incluso cortada por alambradas.

Llega entonces por la izquierda un camino procedente
de unas naves industriales, tomando la vereda este en su
seno. Unos 50 m después sale un camino por la derecha
hacia una nave, situada a unos 30 m del eje de la vereda,
y unos 80 m después llegamos a un cruce, tomando la vereda
el camino de la izquierda y vadeando en ese momento el
arroyo de Agua Nevada, unos 50 m después del cruce. A
continuación bordeamos por la derecha un cortijo e inicia la
vereda una curva a izquierda, cuesta arriba entre los olivares
y las viñas de los parajes del Cerro de Martín López por la
izquierda y Cerro de San Cristóbal por la derecha, para llegar
a un cruce, unos 870 m después del paso sobre el arroyo,
del que sale un camino a la izquierda. Unos 350 m después,
cruzamos un nuevo camino transversalmente, que viene por
la derecha de la carretera de Araceli, y sigue como Camino
de la Molina.

Llega entonces la vereda a unirse con la carretera de
Araceli, unos 150 m después, viniendo ésta por la derecha.
Seguimos unos 400 m tomando como eje el de la pista, para
llegar a un nuevo cruce, donde la carretera de la ermita se
separa por la derecha, bordeando un cortijo por este lado,
salen tres caminos por la izquierda y la vereda pasa por la
derecha del cortijo que se queda justo enfrente, pasando por
este cortijo unos 50 m después, y cruzando la pista que sale
del cruce anterior unos 50 m más tarde y unos 100 m después,
puesto que la pista hace un zigzag.

En este cruce la vereda toma entonces el eje de la pista,
torciendo ligeramente a la izquierda, saliendo por la derecha
un camino de acceso a fincas agrícolas. A continuación, unos
140 m después del último cruce, sale un camino por la izquier-
da hacia una casilla agrícola, situada a unos 100 m del eje
de la vereda, y por la derecha se encuentra el Descansade-
ro-Abrevadero de la Fuente de la Plata (14038508). Giramos
entonces ligeramente a la izquierda, para separarnos nueva-
mente de la pista unos 200 m después de la última salida,
bordeando entonces una casilla por la derecha en lugar de
por la izquierda como lo hace la pista, incorporándose la vereda
a la citada pista unos 150 m después de haberla abandonado.

Giramos entonces hacia la derecha ligeramente buscando
un nuevo cruce unos 480 m después de la incorporación
a la pista, tomamos de los tres posibles caminos el de la
izquierda, saliendo uno central y separándose por la derecha
la pista por cuyo eje venía discurriendo la vereda. En este
punto gira la vereda a la izquierda, para separarse un camino
a la izquierda también unos 150 m después del último cruce,
girando entonces la vereda a la derecha cruzando una línea
eléctrica de alta tensión unos 100 m después del cruce con
el último camino.

A continuación, unos 350 m más tarde, nos cruzamos
con la Colada del Camino del Madroñero (14038020), que
viene del Cortijo de Romerito, situado a unos 150 m del eje
de la vereda por la izquierda.

Continúa entonces la vereda por el camino conocido como
Camino Posada del Río, de forma prácticamente paralela a
la línea eléctrica cruzada anteriormente y que se sitúa a unos
150 m del eje de la vereda, entrando en el paraje del Campo
de Martín González, y llegando a un cruce a unos 1.100
m del cruce con la Colada, donde se incorpora por la derecha
una pista proviniente del paraje del Campo de Ara.

Inmediatamente después del cruce gira la vereda a la
izquierda, cruzando el arroyo de Martín González a unos 30 m
de incorporarnos a la pista. Giramos nuevamente, pero en
este caso a la derecha pasando entre unas casas, unos 150 m
después, coincidiendo con una salida de dos caminos por
la izquierda. A continuación, unos 100 m después, sale un
nuevo camino cuyo eje toma la vereda, separándose la pista
por la que veníamos por la derecha.

Entonces la vereda toma la dirección O-E pasando tenien-
do por la derecha un cercado, unos 300 m después del cruce
anterior. Y encontrando una casilla a la derecha unos 250 m
después de la anterior, incorporándose un camino unos 30 m
y girando la vereda ligeramente a la derecha.

Encontramos un nuevo cruce unos 300 m después,
saliendo un camino por la derecha hacia el Cortijo de Domín-
guez. A continuación encontramos una nueva casilla agrícola
a la izquierda del camino por el que discurre la vereda, unos
170 m después del anterior cruce. Teniendo a continuación,
y por la izquierda también, la salida del Camino de los Buja-
lances. Llegamos un poco después, unos 250 m más tarde,
a un nuevo cruce, del que parte el Camino de la Peña por
la derecha. Unos 600 m después, y llegando al paraje de
Granadillas Bajas, pasamos junto al Cortijo de Benito, girando
ligeramente a la izquierda para vadear el arroyo Granadilla
unos 160 m después, y subir por una pequeña vaguada plan-
tada recientemente de olivos para encontrar un cruce unos
300 m después del vado. Cruce del que sale por la derecha
un camino de servidumbre, viene por la derecha la Vereda
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de Lucena y se va por la izquierda una pista con dirección
a Lucena, marcando este cruce, junto al que se encuentra
un transformador de luz, el límite entre los términos muni-
cipales de Lucena y Rute.

- Colada de Castro:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038018.

Procede: Casco urbano de Lucena.
Continúa: Colada del Camino de Castro (Cabra).
Dirección general: S-N.
Longitud: 3.026 m.
Anchura: 10 m.
Estado de conservación: Regular.

Sale del casco urbano de Lucena por la continuación de
la calle Vereda de Castro del polígono industrial del mismo
nombre que se inicia el Pilar de los Cuatro Caños, unos 10 m
antes de cruzar la vía del ferrocarril de Puente Genil a Linares,
hoy abandonada.

Cruzamos a continuación la carretera A-340 de Estepa
a Guadix, a unos 100 m del cruce con la vía y pasando
entre naves industriales. A continuación tenemos bastantes
construcciones de tipo chalet a la izquierda de la colada, tenien-
do a la derecha cultivos de regadío y cruzando a continuación,
unos 400 m después del cruce con la carretera, bajo una
línea eléctrica de alta tensión.

Unos 100 m más tarde cruzamos dos líneas eléctricas
de alta tensión, puesto que a la derecha se sitúa una subcentral
eléctrica, a unos 130 m del eje de la vereda.

Seguimos entonces entre tierras de regadío por la derecha
y olivares por la izquierda, de forma paralela a un pequeño
arroyo, teniendo a derecha e izquierda algunos chalets y lle-
gando, a unos 700 m del cruce con la última línea eléctrica,
a la altura de una salida, que lleva por la derecha a Villa
José. A continuación, y ya entre olivares, llegamos a un nuevo
cruce unos 380 m después, situándose a la derecha de este
cruce una casa agrícola. Pasamos a continuación, unos 50 m
después bajo una línea eléctrica de alta tensión.

Poco después, a unos 250 m del cruce con la línea eléc-
trica, llegamos a una bifurcación, tomando entonces el camino
de la izquierda. Siguiendo entonces unos 430 m, sale por
la izquierda un nuevo camino, llegando entonces de forma
prácticamente rectilínea al término de Cabra, unos 600 m
más tarde, continuando con el mismo nombre.

- Colada del Camino del Cementerio:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038019.

Procede: Vereda de Córdoba.
Continúa: Colada del Camino del Cementerio (Monturque).
Dirección general: E-O.
Longitud: 3.449 m.
Anchura: 6 m.
Estado de conservación: Regular.

Arranca esta vía pecuaria de la Vereda de Córdoba
(14038002), para tomar dirección hacia el oeste bordeando
la balsa de alpechín situada junto al Cortijo Balandranes, lle-
gando a unos 250 m de su inicio a la altura del citado cortijo,
que se sitúa a la derecha de la colada, a unos 50 m de
su eje.

Unos 50 m más tarde tenemos por la izquierda una casilla
agrícola, siguiendo la colada unos 230 m para encontrar por
la izquierda un nuevo acceso a una casilla agrícola que se
encuentra situada a unos 80 m del eje de la colada.

Sigue la colada entre olivares primero y viñas después,
entre los parajes de Balandranes por la derecha y Cerro de
las Puestas por la izquierda, para llegar, a unos 350 m del

punto anterior, frente al Cortijo Patinadero, que se sitúa a
unos 130 m del eje de la colada por la derecha, y coincidiendo
con un giro a la izquierda de la colada.

Gira a continuación la colada ligeramente a la derecha,
y continúa entonces de forma prácticamente rectilínea durante
unos 1.450 m entre olivares, para llegar al cruce con un cami-
no que por la izquierda llega a las ruinas del Cortijo de Bruna,
situadas a unos 100 m del eje de la colada, y que por la
derecha sirve de acceso a fincas de viñedo.

Habiendo girado ligeramente hacia la derecha la colada
un poco antes de llegar al anterior cruce, toma de nuevo una
alineación recta para encontrar una nueva salida a la derecha,
unos 250 m después del último cruce, que sirve de acceso
a un cortijo en ruinas situado a unos 200 m del eje de la
colada.

Continúa entonces la colada entre olivares unos 800 m
haciendo un suave zigzag para entrar en el término municipal
de Monturque donde continúa esta colada con el mismo nom-
bre, con olivos a la izquierda y viñas a la derecha en este
punto.

- Colada del Camino del Madroñero:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038020.

Procede: Colada de Zambra (Rute).
Continúa: Vereda de la Cañada del Cristo Marroquí.
Dirección general: NE-SO.
Longitud: 8.332 m.
Anchura: 10 m.
Estado de conservación: Regular.

Se inicia esta vía pecuaria procedente del término de Rute,
coincidiendo en sus primeros 100 m con la carretera C-334,
de Lucena a Rute, y abandonándola girando a la izquierda,
en este punto tenemos a la derecha de la colada una gasolinera,
cruzando poco después el arroyo de los Llanos, a unos 150 m
de la carretera, entrando entonces en el paraje de Los
Arroyuelos.

Sigue por este paraje entre olivares, bordeando un cerro
que queda a la izquierda, para encontrar, a unos 730 m del
cruce con el arroyo, el cruce con la Vereda de las Tranqueras
(14038008), que finaliza en este punto y que llega a la colada
por la derecha, habiendo dejado antes a la derecha unas balsas
de alpechín.

Encontramos poco después por la izquierda, unos 80 m
más tarde, una salida del Camino de las Cazorlas, y a con-
tinuación, a unos 110 m del punto anterior, pasamos frente
al Cortijo del Madroñero, que da nombre a esta colada y que
queda a la derecha de la misma.

Se sitúa entonces por la izquierda el paraje de Las Tran-
queras, encontrando a unos 770 m del cruce anterior, un
paso sobre un arroyo, y teniendo inmediatamente después
un cruce perpendicular con un camino, pasamos inmedia-
tamente después, a unos 200 m del cruce sobre el anterior
arroyo, sobre el arroyo de los Prados.

Unos 900 m más tarde encontramos una casa agrícola
por la izquierda y por la derecha el Descansadero de los Polea-
res (14038507), que bordeamos por la izquierda para sepa-
rarnos por la derecha de la pista por la que venía el eje de
la colada hasta este momento, tomando entonces un camino
que discurre paralelo al arroyo de Martín González. Para encon-
trar unos 200 m después una salida a la izquierda para unas
casas agrícolas, estando situada a unos 80 m sobre el camino
de acceso. Sigue entre olivares teniendo a la izquierda el citado
arroyo, estando bastante mal conservada la colada en este
tramo.

Encontramos una salida unos 330 m después, hacia el
paraje La Molina, teniendo a continuación un cortijo a la dere-
cha, situada a unos 50 m del eje de la vereda y teniendo
su camino de acceso unos 130 m después de la salida anterior.
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Poco después, unos 120 m adelante, sale por la izquierda
un camino, que después de cruzar el arroyo Martín González,
unos 70 m después, llega a la pista por la que venía antes
la colada. En este punto gira la colada hacia la derecha des-
pegándose del pequeño valle formado por el arroyo, tomando
una calle entre olivares en dirección al Cortijo de los Negrales,
llegando al cruce del que parte el acceso al cortijo unos 900 m
de la salida anterior.

Gira entonces la colada unos 90 grados a la izquierda,
separándose entonces un camino por la derecha, llegando
a continuación, unos 500 m después, a la altura del Cortijo
de Romerito, que bordeamos por la derecha, girando entonces
así otros 90 grados a la derecha, para cruzar perpendicu-
larmente la Vereda del Camino Viejo de Rute (14038017),
unos 150 m más tarde, y una línea eléctrica de alta tensión
unos 100 m después.

Cruzamos a unos 300 m del paso bajo la línea eléctrica,
el Camino de la Dehesa, llegando poco después, a unos 500
m de este punto a la altura del Molino de Mora, que bordeamos
por la izquierda, girando en este momento a la izquierda unos
90 grados también, tomando el eje de una pista en buen
estado, conocida también como Camino de la Dehesa.

Abandonamos este camino unos 430 m más tarde, para
gira a la derecha y continuar ya de forma prácticamente rec-
tilínea, pasando frente al Cortijo de Mora, que queda a la
derecha de la colada unos 300 m después, y llegando a con-
tinuación a bordear por la derecha el Descansadero-Abrevadero
de la Fuente de Aras (14038503), unos 850 m del paso
frente al último cortijo.

Gira entonces la colada a la izquierda para pasar entre
varios chalets, cruzando una línea eléctrica unos 300 m des-
pués, y llegando al cruce con el Camino de Cuevas unos 100 m
más tarde, que sale por la izquierda, momento en el cual
termina esta colada y empieza la Vereda de la Cañada del
Cristo Marroquí (14038004).

- Colada del Camino de Encinas Reales:

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
14038021.

Procede: Vereda del Camino de los Barreros.
Continúa: Casco urbano de la Aldea de Jauja (Lucena).
Dirección general: O-E.
Longitud: 10.074 m.
Anchura: 10 m.
Estado de conservación: Regular.

Se inicia esta vía pecuaria en el cruce de la Vereda del
Camino de los Barreros (14038015) con la salida de la
CP-170, una carretera sin asfaltar de la aldea de Jauja, con
dirección al NO, teniendo por la derecha de la vereda de la
que sale en este punto una pequeña casa conocida como
el Ventorrillo de Jopito. La colada lleva en su seno prácti-
camente durante todo el trazado esta carretera provincial.

A unos 450 m de su inicio encontramos el primer camino
de acceso por la derecha, que lleva a la Venta Cabrera, situada
a unos 230 m del eje de la colada. Girando a continuación
suavemente hacia la derecha encontramos, unos 300 m des-
pués, una nueva salida hacia la izquierda que sirve de acceso
a un cortijo en ruinas y a continuación al Cortijo de Herrera.
Poco después encontramos un nuevo camino de acceso por
la derecha a fincas de olivar, unos 200 m a continuación
de la anterior salida.

Gira nuevamente la colada en este punto, para tomar
dirección O-E, teniendo situado a unos 350 m al norte de
la colada el Cortijo de Chacón entre tierras de olivar, y entrando
la vía pecuaria en tierras de los parajes de Villar de Pozas,

por la derecha, y Colorado, por la izquierda. Encontramos en
este tramo varios accesos a fincas de olivar, destacando uno,
situado a unos 1.100 m del cambio de dirección anterior,
que sirve de acceso al Cortijo Colorado que está separado
unos 140 m del eje de la colada.

Seguimos entonces entre tierras de olivar de reciente plan-
tación y ya no encontramos ningún cruce hasta unos 850 m
más tarde, en este punto se sitúa por la izquierda una pequeña
charca artificial junto a la que parte un acceso a una finca
agrícola, y por la derecha tenemos el acceso al cortijo deno-
minado La Molina Ramírez, que se encuentra situado a unos
150 m del eje de la colada, y que da nombre al paraje que
encontramos a continuación por la derecha.

Unos 230 m más tarde cruzamos bajo una línea de alta
tensión, que discurre en dirección prácticamente N-S.

Entramos entonces a los parajes de La Vapora, por la
derecha, y Zamorano, por la izquierda. Unos 220 m después
de pasar debajo de la línea eléctrica. Gira entonces la colada
ligeramente a la izquierda, encontrando después, a unos
1.100 m, un cruce del que parte un camino a la derecha
hacia el Cortijo La Vapora, y por la izquierda sale un camino
hacia las fincas de olivar del paraje Zamorano.

Habiendo girado entonces ligeramente la colada a la dere-
cha, llegamos a un nuevo cruce unos 500 m después, en
este caso la Vereda de la Cruz del Espartal al Vado de los
Bueyes (14038005). Entramos en este punto entre los parajes
de El Canónigo y Las Barqueras, a derecha e izquierda res-
pectivamente, pasando por la derecha de un pozo, unos 600 m
después del cruce con la vía pecuaria anterior.

Poco después del pasar junto al pozo, unos 500 m ade-
lante, cruza la colada una pista que une los cortijos del Caserío
de Mora por la izquierda, y la Casería del Canónigo por la
derecha.

Entra entonces la colada en los parajes de Torre Carmona,
por la derecha y El Arquillo, por la izquierda, pasando sobre
una obra de fábrica que sirve de conducción al Arroyo Colorado,
unos 840 m después del último cruce. Inmediatamente des-
pués de este punto la pista por la que venía discurriendo
la colada se separa por la derecha, buscando la colada el
paso junto al Cortijo Arquillo Alto, que dejamos a la derecha
de la Colada, unos 200 m después de dejar la pista.

Sigue la colada a media ladera buscando un collado, para
cruzar un camino de acceso al Cortijo Arquillo Bajo y junto
a él, un arroyo que es afluente del Arroyo Colorado, situándose
este punto unos 300 m después de pasar frente al Cortijo
de Arquillo Bajo.

Unos 200 m más tarde, encontrándonos en las estri-
baciones de la Sierra del Arquillo, encontramos a la derecha,
pero dentro de la colada, un pozo denominado Rueda.

Después de tomar una bajada pronunciada e iniciar una
ligera subida, pasamos junto a las ruinas del Molino de Cana-
leja, que encontramos a unos 600 m del punto anterior por
la izquierda de la colada. Bajamos entonces entre olivares,
buscando la unión entre el Arroyo Colorado y un nuevo afluente
que le da agua por la izquierda, vadeando el río éste último
en este punto, unos 600 m después de haber pasado frente
al Molino de Canaleja.

Sigue a partir de aquí la colada por la orilla derecha del
Arroyo Colorado, en un camino que discurre entre tierras de
secano, para cruzar una línea eléctrica de alta tensión, unos
600 m después de haber vadeado el arroyo. A continuación
y girando ligeramente a la izquierda, faldeando el Cerro de
las Animas, entramos en el casco urbano de la aldea de Jauja,
unos 150 m después del cruce con la línea eléctrica anterior,
siendo este punto el final de la colada que venimos des-
cribiendo.
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 21 de junio de 2000, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de los Ingresos por el Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos, correspondiente al ejercicio 1998.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el
artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución en la sesión de 13 de abril de 2000,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de los Ingre-
sos por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, correspondiente al ejercicio 1998.

Sevilla, 21 de junio de 2000.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LOS INGRESOS POR EL IMPUESTO SOBRE
TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS

DOCUMENTADOS 1998

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión
celebrada el día 13 de abril de 2000, con asistencia de todos
sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad el Informe
de Fiscalización de los Ingresos por el Impuesto sobre Trans-

misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

I N D I C E

I. Introducción.

II. Objetivos y alcance del Informe.

III. Normativa reguladora y síntesis del Impuesto.

IV. Ejecución presupuestaria del Impuesto.

IV.1. Ingresos presupuestarios en el ejercicio corriente.
IV.2. Evolución interanual de la ejecución presupuestaria.

V. Procedimiento de gestión.

V.1. Descripción del proceso.
V.2. Organos competentes.
V.3. Actividad desarrollada por los Centros gestores.
V.4. Evaluación de la gestión.

VI. Recursos interpuestos por los contribuyentes.

VI.1. Introducción.
VI.2. Recursos en las Delegaciones Provinciales.

VI.2.1. Recursos de Reposición.
VI.2.2. Reclamaciones Económico-Administrativas.
VI.2.3. Tasaciones Periciales Contradictorias.

VI.3. Recursos en las Oficinas Liquidadoras.

VII. Personal dedicado a la gestión.

VIII. Sistemas informáticos empleados en el tratamiento
de la información.

IX. Gestión del impuesto por las Delegaciones Provinciales
de Granada y Huelva.

IX.1. Recursos de reposición.
IX.2. Tasaciones Periciales Contradictorias.
IX.3. Personal al servicio de las Delegaciones Provinciales

de Granada y Huelva.
IX.4. Actividad de control sobre los óganos de gestión.
IX.5. Otros aspectos examinados en las Delegaciones

Provinciales.

IX.5.1. Sobre la custodia de la documentación.
IX.5.2. Indices remitidos por los Notarios.
IX.5.3. Sobre las anulaciones de derechos.
IX.5.4. Pago del Impuesto mediante efectos timbrados.

X. Conclusiones y recomendaciones.

XI. Anexos.
XII. Alegaciones.

A B R E V I A T U R A S

AEAT Agencia Estatal de Administración Tributaria.
CEE Comunidad Económica Europea.
DD.PP. Delegaciones Provinciales.
IGJA Intervención General de la Junta de Andalucía.
ITP y AJD Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados.
IVA Impuesto sobre el Valor Añadido.
LGHP Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
TRLGP Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.
Miles Pts. Miles de pesetas.
MP Millones de pesetas.
OO.LL. Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario.
RPT Relación de Puestos de Trabajo.
SS.CC. Servicios Centrales.
TEA Tribunal Económico-Administrativo.
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RESOLUCION de 6 de julio de 2000, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de determinadas áreas del Ayuntamiento de Granada,
correspondiente al ejercicio 1997.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el
artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión de 23 de mayo de 2000,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de deter-
minadas áreas del Ayuntamiento de Granada, correspondiente
al ejercicio 1997.

Sevilla, 6 de julio de 2000.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE DETERMINADAS AREAS
DEL AYUNTAMIENTO DE GRANADA

EJERCICIO 1997

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 23 de mayo de 2000, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de Determinadas Areas del Ayun-
tamiento de Granada, correspondiente al ejercicio 1997.

I N D I C E

I. Introducción.

I.1. Objetivo, alcance y metodología.
I.2. Limitaciones al alcance.

II. Areas de Fiscalización.

II.1. Tramitación del presupuesto y su liquidación.
II.2. Operaciones de préstamos a corto y largo plazo.
II.3. Carga financiera de la Corporación a 31 de diciembre

de 1997.

II.4. Tesorería de la Corporación.
II.5. Incidencia de los derechos pendientes de cobro en

el remanente de Tesorería.
II.6. Análisis de las variables ahorro bruto y ahorro neto.

III. Análisis sobre la evolución económico-financiera del
Ayuntamiento de Granada.

IV. Conclusiones y Recomendaciones.
V. Estados Contables.

Balance de Situación.
Cuenta de Resultados.
Liquidación Presupuestaria.
Remanente de Tesorería.
Resultado Presupuestario.
Agrupación de ejercicios cerrados.

VI. Estados Contables Ajustados.

Liquidación Presupuestaria Ajustada.
Balance de Situación Ajustado.
Remanente de Tesorería Ajustado.

VII. Anexo I.
Criterios para determinar los derechos que pudieran con-

siderarse de difícil materialización, según los artículos 172
de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, y 101
y siguientes del R.D. 500/90.

VIII. Alegaciones del Ayuntamiento.

A B R E V I A T U R A S

EMASAGRA Empresa Municipal de Aguas de Granada.
IFT Inversiones Financieras Temporales.
IGAE Intervención General de la Administración del

Estado.
MP Millones de pesetas.
RD Real Decreto.
LRHL Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas

Locales.
CCA Cámara de Cuentas de Andalucía.
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RESOLUCION de 6 de julio de 2000, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de determinadas áreas del Ayuntamiento de Alcalá de
Guadaira, correspondiente al ejercicio 1997.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el
artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión de 13 de abril de 2000,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de deter-
minadas áreas del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira, corres-
pondiente al ejercicio 1997.

Sevilla, 6 de julio de 2000.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE DETERMINADAS AREAS
DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE GUADAIRA

EJERCICIO 1997

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 13 de abril de 2000, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de Determinadas Areas del Ayun-
tamiento de Alcalá de Guadaira (Sevilla), correspondiente al
ejercicio 1997.

I N D I C E

I. Introducción.
II. Objetivos, alcance y metodología.
III. Limitaciones al alcance.
IV. Operaciones de crédito concertadas durante 1997.

IV.1. Operaciones de crédito.
IV.2. Consolidación de operaciones de Tesorería.
IV.3. Otros préstamos a L/P.

V. Tesorería.

V.1. Funcionamiento de la Tesorería.
V.2. Estado de Situación de Existencias.
V.3. Disposiciones de Fondos.
V.4. Operaciones de Tesorería.

VI. Carga Financiera.

VI.1. Cálculo de la Carga Financiera.
VI.2. Concertación de operaciones en divisas o con interés

variable.

VII. Ahorro Bruto y Ahorro Neto.
VIII. Remanente de Tesorería.

VIII.1. Deudores pendiente de cobro.
VIII.1.1. De Presupuesto de Ingresos Presupuesto Corriente.
VIII.1.2. De Presupuesto de Ingresos Presupuestos Cerrados.
VIII.1.3. Derechos de difícil o imposible recaudación.
VIII.1.4. Ingresos pendientes de aplicación definitiva.
VIII.1.5. Deudores de operaciones no presupuestarias.

VIII.2. Acreedores pendientes de pago a fin de Ejercicio.
VIII.2.1. De Presupuestos Cerrados.
VIII.2.2. De otras operaciones no presupuestarias.
VIII.2.3. Pagos pendientes de aplicación.

VIII.3. Fondos Líquidos de Tesorería.

IX. Otras incidencias detectadas.
X. Conclusiones.

X.1. Sobre Operaciones de Crédito.
X.2. Sobre la Tesorería.
X.3. Sobre la Carga Financiera.
X.4. Sobre Ahorro Bruto y Ahorro Neto.
X.5. Sobre el Remanente de Tesorería.
X.6. General.

XI. Hechos posteriores.
XII. Anexo I.
Criterios para determinar los derechos que pudieran con-

siderarse de difícil materialización según los artículos 172 de
la LRHL y 101 y siguientes del R.D. 500/90.

XIII. Estados Contables.
XIV. Alegaciones.

A B R E V I A T U R A S

ICAL Instrucción de Contabilidad para la Administración
Local.

MFAOS Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

PBAP Plan Barriada Actuación Preferente.
RHL Reguladora de Haciendas Locales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR (ALMERIA)

ANUNCIO de bases.

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almería), hace saber:

Que en la sesión celebrada por la Comisión Municipal
de Gobierno celebrada el día cinco de junio de 2000, se acordó
efectuar convocatoria pública que habrá de regir a fin de cubrir
en propiedad 1 plaza de Personal Funcionario de la Escala
de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico
Superior, denominación: Asesor Técnico, Grupo de Clasifica-
ción A, mediante el sistema de concurso-oposición, incluida
en la Oferta de Empleo Público correspondiente al Ejercicio
2000 que se publica en el BOE núm. 120, de fecha 19 de
mayo de 2000, que habrá de regirse por las siguientes

BASES QUE HABRAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE
CONCURSO-OPOSICION PARA LA PROVISION , EN PROPIE-
DAD, DE UNA PLAZA DE ASESOR TECNICO, VACANTE EN LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIEN-

TO DE ROQUETAS DE MAR (ALMERIA)

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

concurso-oposición para la provisión, en propiedad, de una
plaza de Asesor Técnico, vacante en la plantilla de funcionarios
de este Excmo. Ayuntamiento, encuadrada en la clase Técnicos
Superiores, Subescala Técnica de la Escala de Administración
Especial y dotada con las retribuciones básicas correspondien-
tes al Grupo A y con las retribuciones complementarias que
correspondan con arreglo a la RPT que este Ayuntamiento
aprueba con carácter anual y régimen retributivo vigente.

2. Condiciones de los aspirantes.
a) Estar en posesión de la nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años, y no exceder de aqué-

lla en que falten menos de diez años para la jubilación forzosa
por edad determinada por la legislación básica en materia
de función pública.

c) Estar en posesión de título de Licenciado/a en Derecho.
d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que

impida el desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado mediante expediente disci-

plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específicas previstas en la legislación vigente.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancia en la que soli-

citen tomar parte en el concurso-oposición y manifiesten que
cumplen todas y cada una de las condiciones generales exi-
gidas en la base segunda, adjuntando fotocopia compulsada
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen
estas condiciones, exceptuando las recogidas en los puntos d),
e) y f), que habrán de acreditarse posteriormente.

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados. La documentación podrá presentarse en fotoco-
pias compulsadas. No serán tenidos en cuenta los méritos

que no estén justificados por el documento correspondiente
o fotocopia compulsada del mismo presentado dentro del plazo
de admisión de instancias.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentación se presentarán en el

Registro General del Excmo. Ayuntamiento, o por los medios
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo
de veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de
la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil
siguiente si el plazo concluye en domingo o festivo.

En el supuesto de presentar instancias en Administración
distinta al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, el particular
deberá comunicar mediante telegrama la presentación de la
instancia o documento, que deberá ser recibido en este Ayun-
tamiento en el plazo máximo de cinco días naturales siguientes
a la fecha de terminación del plazo de presentación.

La instancia deberá ir acompañada del resguardo acre-
ditativo del ingreso en la Tesorería Municipal de 2.000 pesetas
por derechos de examen.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
máximo de un mes, el Presidente de la Corporación dictará
Resolución declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, en su caso. En dicha Resolución que se publicará en
el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del artículo 71 de la Ley 30/92, se concede
a los aspirantes excluidos y determinando el lugar, fecha y
hora de comienzo del concurso así como la composición del
Tribunal.

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán sub-
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
El procedimiento de selección será el concurso-oposición

y constará de dos fases:

5.1. Fase de concurso.
Baremo de Méritos:

A) Experiencia profesional.
La puntuación máxima que se puede alcanzar en este

apartado es 4 puntos que se distribuirán de la siguiente forma:

A.1. Por servicios prestados en la Administración:

a) Por servicios prestados o reconocidos en la Adminis-
tración Pública 0,01 puntos por mes de servicio, hasta un
máximo de 0,5 puntos.

b) Por servicios prestados o reconocidos en la Adminis-
tración Pública como personal al servicio de la Administración
de Justicia o como personal al servicio de una entidad local
0,05 puntos por mes de servicio hasta un máximo de 2,5
puntos.

Los méritos a valorar en los apartados anteriores son
incompatibles entre sí, de tal forma, que la valoración de un


